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RESUMEN 

El objetivo principal de nuestra investigación fue evaluar y elaborar mapas de ruido en la 

zona urbana de Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023, asimismo, 

comparar las mediciones con los Estándares de Calidad Ambiental para ruido. Se seleccionaron 

un total 13 estaciones de monitoreo en función de la ubicación de las avenidas principales y más 

transitadas en la ciudad. El ruido se midió con un sonómetro Tm-103. Durante el primer trimestre 

del año 2023, las mediciones se realizaron 3 veces al día (mañana, tarde y noche) con un intervalo 

de 10 minutos posterior a ello, se elaboró el mapa de intensidad de ruido para ello, se utilizó el 

software ArcGis 10.8. En la zona residencial se obtuvo como resultado un valor máximo de 78,2 

dB y en la en la zona comercial 81 dB; comparado con los Estándares Nacionales de Calidad de 

Ruido, estos sobrepasan lo establecido. Posteriormente, para llevar a cabo una predicción de la 

intensidad de ruido en los mapas se utilizó el método de interpolación de Kriging.  Se concluye 

con la elaboración de los mapas de ruido, los niveles de ruido son de densidad alta según la trama 

de colores de la ISO 1996-2 2008.  

 

PALABRAS CLAVES: Mapa de ruido, Contaminación Acústica, tráfico vehicular, 

monitoreo de ruido.  
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad Problemática  

La contaminación acústica, según la Organización Mundial de la Salud, es uno de los 

factores ambientales que provocan más problemas de salud y que afecta principalmente a las 

personas que viven en los centros urbanos, siendo las fuentes más importantes el aumento 

vehicular y las actividades propias de la población (Quispe et al. 2021) 

En la actualidad, la expansión de zonas urbanas se ha debido al crecimiento poblacional. 

El proceso de urbanización de Cajamarca ha sido lento, pero constante desde la década de 1960, 

en tanto, según su ámbito geográfico, el 35,4 %, es urbano (Orrillo y Chilón, 2011). En la década 

de los 90, las actividades mineras en la región y principalmente en las áreas próximas a la ciudad 

de Cajamarca, ubicada en el norte del Perú a una altitud de 2850 m.s.n.m, produjeron un notorio 

incremento en la población urbana, lo que trajo consigo que el parque automotor haya ido en 

aumento; todo ello fue debido a la falta de planificación y el crecimiento de las actividades 

económicas ligadas a la actividad minera en la región de Cajamarca 

La contaminación sonora causada por el parque automotor es un problema actual que afecta 

en gran manera a las zonas urbanas, donde si bien es cierto existe un proceso de planificación 

territorial y aplicación legislativa que conduzca al ordenamiento a las actividades y tránsito 

vehicular por parte de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, estas no se cumplen, por lo tanto, 

se genera un problema constante para la población del área urbana de Cajamarca. 

Asimismo, los principales factores que ocasionan el congestionamiento vehicular y las 

altas demoras en la circulación de los mismo presentados a continuación: Ancho de carriles muy 

reducidos, estacionamientos vehiculares restringidos, ausencia de señalización para control de 
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tráfico y en casos que existen señalización los conductores hacen caso omiso, vehículos que no 

deberían pasar por carriles tan angostos y esto consigo causan el ruido ambiental en la ciudad. 

(Velásquez, 2021). 

Por otro lado, en el año 2019, según el informe del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones del Perú, Cajamarca ha crecido en un 68 % su parque automotor, lo cual es la 

principal fuente de emisión de ruido, según los datos publicados a través del Instituto Nacional de 

Estadística e Informática. En el año 2011, la ciudad contaba con 17,320 vehículos y en el año 2019 

alcanzó 29,036 vehículos (Velásquez, 2021). En Latinoamérica, la falta de un crecimiento urbano 

planificado ha generado que las zonas de expansión urbana en la actualidad, se vean afectadas por 

vías de evitamiento vehicular que ahora se encuentran prácticamente dentro del casco urbano. 

Teniendo en cuenta los datos del aumento vehicular y el crecimiento urbano, hoy en día la 

contaminación sonora se ha convertido en un problema de salud en la ciudad de Cajamarca, pero 

también es una dificultad para el medio ambiente, esta contaminación provoca molestias que 

aqueja a nuestra ciudad de Cajamarca, en específico a los habitantes de la parte urbana (Vásquez, 

2017). 

El crecimiento del parque automotor en la actualidad en la ciudad de Cajamarca, ya que la 

introducción de vehículos usados de manera excesiva, ha tenido como consecuencia un impacto 

negativo en la calidad del aire contaminado por los gases particulados que emiten estos vehículos, 

tanto particulares como de servicio público, en su gran mayoría los conductores ejercen un uso 

excesivo de bocinas, sirenas y otros tipos de emisiones sonoras, provocando que la contaminación 

sonora se convierta en una fuente de preocupación por su impacto en la salud y el comportamiento 

de los habitantes. (Grau, 2019) 
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A nivel internacional, en el estudio de caracterización del ruido producido por el tráfico 

vehicular en el centro de la ciudad de Tunja, Colombia, se determinó los niveles de ruido generados 

por el tráfico y se correlacionaron los niveles de presión sonora hallados con los volúmenes 

vehiculares a través de un análisis de correlación de Pearson y análisis de varianza Anova, las 

conclusiones facilitaron establecer que la variación del nivel de presión sonora durante el tiempo 

de medición presentaba un comportamiento estable, conservándose a lo largo del día, lo que 

permitió sugerir que los altos niveles de presión sonora no eran una consecuencia inmediata de los 

alto flujos vehiculares, sino que correspondían a los volúmenes de tipos específicos de vehículos 

como los de transporte público, particulares y taxis en la zona de estudio (Quintero, 2012). 

 El estudio realizado por Cano (2009), en el desarrollo de su investigación propuso un 

enfoque para la creación de mapas de ruido utilizando el software Arc GIS en su versión 9.3. Para 

elaborar el mapa de ruido se utilizó una muestra de 26 sitios, se utilizaron técnicas geoestadísticas 

se concluyó que el procedimiento de interpolación Kriging es la más efectiva para representar 

fenómenos prolongados como el ruido, asimismo se investigaron diversos modelos de dispersión 

univariante, siendo el modelo J-Bessel el representa mejor el comportamiento de la variable 

escrutada. Por último, las numerosas herramientas, métodos y enfoques que ofrece Arc GIS 9.3 lo 

hacen adecuado para levantar mapas continuos a partir de datos mesurados en el espacio cuando 

es necesario un grado de información preciso de los valores estimados. 

Asimismo, se encontró el trabajo realizado en la ciudad de Bahadurpur en la India, el cual 

tuvo como objetivo la determinación de los riesgos para la salud derivados de la contaminación 

acústica estos se determinaron mediante pruebas de parámetros de salud auditivos y no auditivos 

en 100 personas. Dando como resultado los niveles de afecciones auditivas son alarmantes se 
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descubrió que entre el 75% y el 92% de las personas que trabajan o viven cerca de la intersección 

ruidosa padecían problemas de audición, tinnitus, alteraciones del sueño, enfermedades 

cardiovasculares, hipertensión, etc. (Zafar, et al.,2023)  

Según Ramírez, Domínguez y Borrero (2011) en la ciudad de Bogotá mencionan que la 

implementación de acciones por parte de los municipios latinoamericanos para reducir la 

contaminación acústica muchas veces no es efectiva debido a la costumbre de nuestras naciones 

de no querer cumplir con las disposiciones gubernamentales, como es el caso de Bogotá, 

Colombia, quienes para mitigar los efectos del ruido implementó medidas progresivas de 

restricción vehicular donde se prohibió la circulación del 40% de vehículos particulares. Pero esta 

medida no redujo el ruido vehicular pues hubo mayor flujo de transporte público; en consecuencia, 

los niveles de ruido aumentaron superando las normas colombianas y esto afectó a la salubridad 

pública los cuales superan ampliamente las normas nacionales y pueden considerarse como 

problema de salubridad pública. 

De la misma manera, se encontraron estudios realizados a nivel nacional, como la 

investigación realizada por Antúnez y Chacón (2018), tuvo como objetivo evaluar y modelar los 

niveles de ruido ambiental en la zona urbana del distrito de Independencia, provincia Huaraz, año 

2016 para determinar la variabilidad de su comportamiento, se realizó la evaluación de la 

variabilidad de los niveles de ruido horario, zonal y diario, haciendo uso del sistema de cajas o 

diagrama de interacción, validándose con el diseño estadístico experimental de tres factores, se 

concluye que el mes que presentó mayor nivel de ruido fue el mes de julio con 63.3041 dB en 

comparación con el mes de abril con 63.1289 dB con estos resultados se realizó el modelo de 
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dispersión de los niveles de ruido haciendo uso del software de planificación y modelado acústico 

(SoundPLAN 7.4), que permitió obtener 56 mapas de ruido. 

En un estudio realizado por Salcedo (2020) en el distrito de Ayacucho se abordó evaluar el 

nivel de ruido para determinar la calidad ambiental en el centro histórico de la ciudad. Los 

resultados encontrados de los quince (15) estaciones monitoreados, el nivel de ruido más alto fue 

(77.2 dBA) que corresponde a una zona comercial y el menor valor registrado fue de (64.8 dBA), 

que corresponde a zona de protección, registrado, el 66.6% estaciones de medición exceden el 

ECA, mientras el 33.3% no exceden el ECA para ruido, estos últimos ubicados en la zona 

comercial.  

La investigación de Palacios (2021) tuvo como objetivo evaluar la contaminación acústica 

para la zonificación por intensidad de ruido en la ciudad de Quillabamba. Se analizaron 21 

estaciones, 14 se encontraban en Zonas Comerciales, y la mayoría exceden los valores máximos 

permitidos por los ECA, también se monitorearon 7 estaciones ubicados en zonas residenciales, 

de los cuales sólo 1 obtuvo un valor inferior al límite máximo permitido para zonas comerciales 

( 60.0 dB), asimismo, se elaboró el mapa de ruido a través del modelo geo estadístico avanzado 

de Kriging, utilizando el software ArcGIS Desktop v10.8, en el cual se puede visualizar la 

intensidad de ruido por zonas, identificando las que requieren intervención inmediata por parte de 

las autoridades competentes. 

Asimismo se encontraron antecedentes locales, en el estudio de Chávez (2019), tuvo como 

objetivo evaluar el nivel de riesgo ambiental por contaminación sonora del parque automotor en 

la ciudad de Celendín, provincia de Celendín, departamento de Cajamarca, en los meses de junio 

a setiembre de 2017; los resultados obtenidos en el monitoreo de ruido muestran valores promedios 
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equivalentes a 71,6 dB en la zona residencial, 70,6 dB en la zona comercial, 81,9 dB en la zona 

industrial, 79,2 dB en la zona mixta y 64,1 dB en la zona de protección especial; los cuales superan 

los ECA establecidos en el D.S. N° 085-2003-PCM ; se concluyó que el nivel de riesgo fue 

moderado en la ciudad de Celendín, por la presencia de ruido ambiental generando principalmente 

por el parque automotor desordenado. 

Además, en el estudio de Vásquez (2017), tuvo como objetivo analizar las fuentes de 

contaminación sonora y cómo es que afecta a la salud, para ello consideraron las recomendaciones 

propuestas por la Organización Mundial de la salud (OMS) y las indicadas en el Reglamento de 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (Decreto Supremo N.º 85-2003-PCM), 

donde se concluyó que el tránsito vehicular tiene predominio  en el nivel de estrés de la población 

Cajamarquina debido a que el ruido que generan los vehículos sobrepasan los estándares, afectando 

a muchos transeúntes y conductores, trayendo como consecuencia diferentes enfermedades. 

Por último, en el estudio de Vásquez (2018), tuvo como objetivo, determinar el nivel de 

contaminación sonora en estaciones de mayor afluencia vehicular en la zona urbana de la ciudad 

de Cajamarca, con la finalidad de mostrar si el nivel de contaminación sonora excede los 

Estándares de Calidad Ambiental para ruido, establecido por el Ministerio del Ambiente en el año 

2003. Finalmente se concluyó que: los ECA ruido se implantan el límite de 50 dB para la zona de 

protección especial, se obtuvo como resultado del monitoreo un promedio general de 72.9. En la 

zona residencial el límite es de 60 dB, se obtuvieron promedios de 66.6 y 69.8 dB. En cuanto a la 

zona comercial el ECA establece un límite de 70 dB, pero se demostró mediante el monitoreo que 

las mediciones se encuentran en 73.5, 74,4 y 71.7 dB, superando dichos estándares de calidad para 

ruido. 
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1.2. Justificación del estudio 

GENERAL: El ruido ambiental es probablemente la forma de contaminación más común, 

y más aún dentro del ámbito de un área urbana, debido a que existen diversas de fuentes de ruido 

que contribuyen cualitativa y cuantitativamente al ruido urbano. Determinar los puntos críticos 

significará la base de un planteamiento de medidas correctivas.  

SOCIAL: La población del área urbana de la ciudad de Cajamarca tiene derecho a vivir en 

un ambiente sano, equilibrado y adecuado para el desarrollo de sus actividades cotidianas, por lo 

que la contaminación sonora es un problema incidente en el día a día de la población afectada y 

que, a partir de los 40 dB de exposición continua, se generan estrés y pérdidas auditivas en las 

personas de carácter moderado y que pueden llegar hasta una pérdida auditiva severa.  

ECONÓMICO: Al elaborar el mapa de ruidos con el monitoreo realizado, se le brindará a 

la Municipalidad una herramienta de gestión para aplicar sanciones económicas, lo que significa 

ingresos para la población de Cajamarca.  

AMBIENTAL: La evaluación del nivel de ruido mediante el monitoreo mide el impacto 

sobre el medio ambiente, por lo que un aumento de la contaminación sonora en Cajamarca 

implicaría una disminución de la calidad ambiental del ecosistema urbano; dicha información 

brinda los insumos necesarios para que los gobiernos locales puedan elaborar sus mapas de ruido 

1.3. Bases teóricas 

Ruido. El ruido se entiende como cualquier sonido que sea calificado por quien lo recibe 

como algo irritante, fastidioso o desagradable. En un sentido más extenso, ruido es todo sonido 

percibido no esperado por el receptor (Alfie y Salinas, 2017). 
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Sonido. El sonido es definido como cualquier variación de presión que el oído humano 

puede detectar, físicamente se entiende como cualquier fenómeno que implica la propagación en 

forma de ondas elásticas, generalmente a través de un medio, constituye la difusión de energía 

(sonora) por un movimiento ondulatorio en un medio elástico (Ramírez y Domínguez, 2011).  

Desde el punto de vista físico no hay ninguna diferencia entre los conceptos sonido y ruido, 

a pesar de que tiene una diferencia importante para el oído humano. El ruido es una clase de sonido 

que se considera no deseado. No es posible tener una definición de ruido exclusivamente sobre 

bases de parámetros físicos, es común definir el ruido operacionalmente como energía acústica 

audible que puede afectar de manera contraria tanto fisiológica como psicológicamente el bienestar 

de las personas (Falch, 1997).  

El LAeq (T) como indicador del ruido ambiental. El nivel de presión sonora equivalente 

LAeq(T) es un índice complejo que formula algunos problemas de compresión. No pertenece, tal 

y como se cree a menudo, a una simple media aritmética de los niveles sonoros instantáneos. El 

LAeq (T) realiza la adición de la energía acústica recibida durante el intervalo de tiempo. 

(Dirección de Agricultura, Alimentación y medio ambiente, 2013). 

Fuentes de ruido ambiental en zonas urbanas  

a. Ruido vehicular. El ruido proveniente del transporte representa la principal fuente emisora 

de este contaminante en las ciudades, mientras una conversación normal transcurre 

aproximadamente a 55 decibeles (dBA) el ruido vehicular de muchas ciudades del mundo 

alcanza entre 80 y 90 dBA (Ramírez y Domínguez, 2011). 

Según el informe de la Municipalidad Provincial de Cajamarca (2015) en su estudio de  

zonas de aplicación y límites de nivel sonoro, menciona que el ruido en la ciudad de 
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Cajamarca se ve afectado directamente por el transporte y el comercio ambulatorio ya que, 

son las acciones más significantes en generar ruidos, y estas interfiere en la comunicación, 

perturba el sueño, el descanso y la concentración de las personas, y algo más grave es que 

puede generar niveles de estrés, irritabilidad, cefaleas y tensión, las cuales podrían 

ocasionar enfermedades nerviosas y cardiacas. 

b. Otras fuentes de ruido. Otras fuentes de ruido en centros urbanos, por debajo en general 

de la contribución del ruido vehicular, lo constituyen las actividades de ocio como bares, 

discotecas, etc; asimismo se tiene la procedente de la construcción en horas de día, por otro 

parte, se tiene el ruido ocasionado por los ferrocarriles y aviones. Para finalizar, algunas 

zonas urbanas poseen también zonas mixtas donde se encuentra actividad industrial, donde 

los talleres y pequeñas industrias están unidas al tejido urbano (Alfie y Salinas, 2017). 

Efectos del ruido 

Efectos del ruido sobre la salud. Conforme a la Observatorio de Salud y Medio Ambiente 

de Andalucía (2002), las consecuencias del ruido según sus impactos específicos son la 

deficiencia auditiva a causa del ruido, interferencia en la comunicación oral, trastornos del 

sueño, efectos psicológicos, sobre la salud mental y el rendimiento, efectos sobre el 

comportamiento, e interferencia en actividades.  

Efectos sobre las funciones fisiológicas. La exposición al ruido puede tener un efecto 

estable sobre las funciones fisiológicas de las personas que viven áreas ruidosas. Ante una 

exposición extensa, las personas pueden desarrollar consecuencias permanentes, como 

hipertensión y cardiopatía asociadas con la exposición a altos niveles de sonido. (Alfie y 

Salinas, 2017). 
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Efectos sobre el sueño. El ruido tiene como consecuencia trastornos del sueño 

importantes. Puede causar efectos primarios durante el sueño y efectos secundarios que se 

pueden ver al día siguiente. El sueño ininterrumpido es fundamental para el buen 

funcionamiento fisiológico y mental. Los efectos primarios del trastorno del sueño son 

dificultad para conciliar el sueño, interrupción del sueño, alteración en la profundidad del 

sueño, cambios en la presión arterial y en la frecuencia cardíaca, incremento del pulso, 

vasoconstricción, variación en la respiración, arritmia cardíaca y mayores movimientos 

corporales. Las consecuencias secundarias en la mañana o día(s) siguientes(s) son percepción 

de menor de calidad del sueño, fatiga, depresión y reducción del rendimiento son comunes 

donde hay problemas de un descanso adecuado (Alfie y Salinas, 2017) 

Efectos sociales y sobre la conducta. El ruido puede producir distintos efectos tanto 

sociales y conductuales, así como molestia. Estos efectos a menudo son complejos, sutiles e 

indirectos y son resultado de la interacción de diversas variables no auditivas (Alfie y Salinas, 

2017). 

Efectos sobre la audición. La exposición a niveles de ruido fuertes trae como 

consecuencia pérdidas de audición que, al inicio son recuperables cuando el ruido cesa, con 

una exposición frecuente pueden llegar a hacerse irreversibles convirtiéndose en sordera. Una 

de las consecuencias sociales es la deficiencia auditiva que viene a ser la incapacidad para 

escuchar lo que se habla en la conversación cotidiana (Alfie y Salinas, 2017). 

Efectos sobre el sueño. El ruido tiene como consecuencia trastornos del sueño 

importantes. Puede causar efectos primarios durante el sueño y efectos secundarios que se 

pueden ver al día siguiente. El sueño ininterrumpido es fundamental para el buen 
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funcionamiento fisiológico y mental. Los efectos primarios del trastorno del sueño son 

dificultad para conciliar el sueño, interrupción del sueño, alteración en la profundidad del 

sueño, cambios en la presión arterial y en la frecuencia cardíaca, incremento del pulso, 

vasoconstricción, variación en la respiración, arritmia cardíaca y mayores movimientos 

corporales. Las consecuencias secundarias en la mañana o día(s) siguientes(s) son percepción 

de menor de calidad del sueño, fatiga, depresión y reducción del rendimiento son comunes 

donde hay problemas de un descanso adecuado (Alfie y Salinas, 2017). 

Efectos sobre la salud mental. Se dice que el ruido puede agilizar el desarrollo de 

trastornos mentales latentes. La exposición a altos niveles de ruido ocupacional se ha 

relacionado con el desarrollo de neurosis (Alfie y Salinas, 2017). 

Efectos sobre el rendimiento. Entre las consecuencias cognoscitivas más afectadas por el 

ruido se encuentra la lectura, la atención, la solución de problemas y la memorización. 

Asimismo, se ha demostrado que el ruido puede perjudicar el rendimiento de los procesos 

cognitivos, principalmente en trabajadores y niños. (Alfie y Salinas, 2017). 

Efectos sociales y sobre la conducta. El ruido puede producir distintos efectos tanto 

sociales y conductuales, así como molestia. Estos efectos a menudo son complejos, sutiles e 

indirectos y son resultado de la interacción de diversas variables no auditivas (Alfie y Salinas, 

2017). 

El sonómetro. Es el aparato normalizado que se utiliza para medir los niveles de presión 

sonora. (OEFA, La contaminación sonora en Lima y Callao, 2015). 
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El decibel (dB).  García (2016) lo define como valor relativo y logarítmico, que expresa la 

relación del valor medido respecto a un valor de referencia, asimismo, el término logarítmico 

significa que no medimos en una escala lineal sino exponencial por otro lado, el valor de referencia 

es el límite apreciable del oído humano, una presión sonora de 20 µPa. Por lo cual, 0 dB equivale 

a una presión sonora que está al borde de la notoriedad, dado que la propiedad logarítmica de la 

escala de dB, tenemos que medir en potencias ya que, un incremento de 6 dB equivale a una 

repetición de la presión sonora, 60 dB significa doblegar 10 veces y por lo tanto una presión 1.024 

veces superior a la de 0 dB, y 66 dB ya son 2.048 veces más. 

La contaminación sonora. Ramírez y Domínguez (2011) nos mencionan que por tránsito 

vehicular es originada por el ruido de los vehículos es el agente que más molestias causa a la 

población urbana al cual se le ha prestado poca atención en los países en vía de desarrollo, a pesar 

de los  perjuicios que ocasiona en la salud de la población, las principales causas directas de ello 

son el alto flujo de vehículos, exceso de autobuses de servicio público altamente contaminantes, y 

las condiciones de tráfico que se mantienen en detención y arranque a causa de la semaforización, 

las congestiones y la falta de cumplimiento de las paradas asignadas. 

Rangos de diferentes niveles de ruido. Según el Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (2016), tenemos que se mide usualmente según su intensidad y nivel de potencia, 

tenemos:  0 = Nivel mínimo de audición, 10-30 = Nivel de ruido bajo equivalente a una 

conversación tranquila, 30-50 = Nivel de ruido bajo equivalente a una conversación normal, 55 = 

Nivel de confort acústico establecido en España, 65 = Nivel máximo permitido de transigencia 

acústica decretado por la OMS, 65- 75 = Ruido incomodo equivalente a una calle con tráfico, 

televisión alta, 75-100 = Inicio de daños en el oído que produce sensaciones molestas y 
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nerviosismo, 100-120 = Riesgo de sordera, 120 = Umbral de dolor acústico, 140 = Nivel máximo 

que el oído humano puede soportar. 

Entidades involucradas en el control de la contaminación sonora.  De acuerdo al 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (2016), es un proceso donde involucra 

instituciones tanto a nivel local como provincial y nacional; cada una es responsable de tareas 

diferentes. 

El Ministerio del Ambiente se encarga de aprobar los ECA Ruido y las directrices para la 

elaboración de los planes de acción de mejoramiento de la calidad del aire. 

Las municipalidades provinciales y distritales tienen funciones como: elaborar e 

implementar los planes de prevención y control, fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones 

legales vigentes, elaborar, establecer y aplicar la escala de sanciones y dictar normas de prevención 

y control. 

El Ministerio de Salud es el ente encargado de establecer o validar criterios y metodologías 

para la realización de la vigilancia de la contaminación sonora.  

Asimismo, hay autoridades sectoriales que emiten las normas que regulan la generación de 

ruido de las actividades que se encuentren bajo su competencia. Por ejemplo. El ministerio de 

Transportes y comunicaciones.  

También, el Instituto Nacional de Calidad (Inacal) es parte de esta estrategia de monitoreo 

y medición, ya que aprueba las normas metrológicas relativas a los instrumentos para la medición. 

Por último, el OEFA como parte de su función de supervisión a entidades de fiscalización 

ambiental (EFA), verifica que los gobiernos locales cumplan con esta fiscalización. 



“Evaluación y elaboración de mapas de ruido en la zona urbana de 

Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023” 

 

<Espinal Guerrero, Y; Zelada Tacilla, M..> 
Pág. 

27 

 

La interpolación y sus métodos. Es una técnica matemática en el análisis numérico que 

sirve para la obtención de nuevos puntos partiendo del conocimiento de un conjunto discreto de 

puntos. En ingeniería y ciertas ciencias es concurrido disponer de un número de puntos obtenidos 

por muestreo o a partir de un experimento y buscar construir una función que manifieste su 

comportamiento (Betancourt, 2022). 

En geoestadística las herramientas de interpolación originan una predicción a partir de 

valores de punto de muestra. Dado que visitar todas las ubicaciones de un área de estudio y medir, 

por ejemplo, concentraciones o la magnitud de un fenómeno es difícil y/o costoso, ante esto se 

recurre a medir el fenómeno en puntos estratégicamente dispersos y a partir de estos, calcular o 

estimar valores para las demás ubicaciones de interés (Betancourt, 2022). 

Las herramientas de la interpolación, por lo general, se dividen en métodos determinísticos 

y de estadísticas geográficas. 

Los métodos determinísticos de interpolación atribuyen valores a las ubicaciones 

basándose en los datos medidos adyacentes y en fórmulas matemáticas específicas que establecen 

la suavidad de la superficie final. Los métodos determinísticos incluyen IDW (ponderación de 

distancia inversa (Hernández, 2013). 

Los métodos de estadísticas geográficas están basados en modelos estadísticos que 

incluyen la autocorrelación (la relación estadística entre los puntos medidos). Esto es una ventaja 

dado que estos métodos no sólo tienen la capacidad de producir una superficie de predicción, sino 

que también proporcionan alguna medida de certeza o precisión de las predicciones. Un método 

de este tipo es el de Kriging (ArcGis Pro) 
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Tabla 1  

Descripción de métodos de interpolación 

Método de interpolación Descripción 

IDW (Ponderación de distancia Inversa) 

Estima los valores de las celdas calculando 

promedios de los valores de los puntos de datos 

de muestra en la vecindad de cada celda de 

procesamiento. Cuanto más cerca esta un 

punto del centro de la celda que se está 

estimando, más influencia o peso tendrá en el 

proceso del cálculo del promedio. 

Kriging 

Es un procedimiento geoestadístico avanzado 

que genera una superficie estimada a partir de 

un conjunto de puntos, dispersados con valores 

z. Más aún que con otros métodos de 

interpolación. 

Nota. Environmental Systems Research Institu Inc(2014) 

Interpolación por método Kriging. Como se ha mencionado en el párrafo anterior 

Kriging es una técnica que implica una investigación interactiva del comportamiento espacial del 

fenómeno representado por los valores Z. Kriging está fundamentado en modelos estadísticos que 

incluyen autocorrelación, es decir, las relaciones estadísticas entre los puntos medidos. Gracias a 
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esto último este método también proporciona alguna medida de certeza o precisión de las 

predicciones. 

Kriging presupone que la distancia o la dirección entre los puntos de una muestra reflejan 

una correlación espacial que puede utilizarse para explicar la variación en la superficie, ajusta una 

función matemática a una cantidad especificada de puntos o a todos los puntos dentro de un radio 

específico para determinar el valor de salida para cada ubicación (Zavaleta, 2010). 

Mapa de superficie de predicción con Kriging. Es indispensable realizar dos pasos para 

generar una superficie de predicción por Kriging que consisten primero en descubrir las reglas de 

dependencia y segundo realizar las predicciones. Para el primer paso se crea los variogramas y las 

funciones de covarianza para calcular los valores de dependencia estadística (denominada 

autocorrelación espacial) que requieren del modelo de autocorrelación. Para el segundo se anticipa 

los valores desconocidos (realizando una predicción) (Zavaleta, 2010). 

Los métodos Kriging. El kriging ordinario es el más general y más utilizado de los 

métodos kriging, presupone que el valor medido constante es desconocido. (Environmental 

Systems Research Institute, 2014)  

Aplicación de la geoestadística en las ciencias ambientales. Es una herramienta 

indispensable cuando se desea analizar los patrones de distribución espacial de variables 

medioambientales a partir de muestreos realizados en el área de interés, asimismo el desarrollo de 

los sistemas de información geográfica (SIG) y la aplicación de la geoestadística ha supuesto un 

gran avance al análisis de la distribución espacial, como tal la definición de SIG corresponde al 

conjunto de programas informáticos que sirven para obtener, almacenar, transformar, mostrar y 

analizar diversos tipos de datos espaciales. Los datos georreferenciados con coordenadas 
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conocidas con respecto a un origen predeterminado, pueden incorporarse a un SIG para generar 

mapas temáticos o coberturas (Moral, 2004). 

Mapas de ruido. Se define como registros georreferenciados de los niveles sonoros u otra 

información acústica obtenidos en un área geográfica establecida, asimismo se han convertido en 

los últimos años en un instrumento primordial para la caracterización del grado de contaminación 

acústica en las ciudades y la generación de planes de mitigación sonora , cuando se procesan sirven 

como herramienta diagnóstica para detectar problemas a corregir, estos permiten por tanto realizar 

estudios prospectivos de impacto acústico, lo cual es útil para la planificación urbana, los proyectos 

de urbanización y de infraestructura vial. (Quintero, 2012).  

Dependiendo de los objetivos específicos de cada estudio, los mapas de ruido pueden 

ser elaborados de acuerdo a los siguientes métodos: 

Por muestreo. La metodología se basa en la realización de una serie de mediciones directas 

del ruido en un periodo de tiempo, utilizando retículas de determinados tamaños mediante un 

procedimiento de muestreo. Para la técnica por muestreo se consideran las siguientes metodologías 

(Ministerio del Ambiente, 2013) 

La metodología de vías o tráfico, se fundamenta en realizar una categorización de las vías 

y monitorear distintos puntos de ella, asumiendo que vías de la misma categoría emiten similares 

niveles de ruido.  

- La metodología del muestreo en función a los usos del suelo, acá se estima las 

categorías de planificación territorial existentes: uso comercial, uso residencia, etc.  
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–La metodología de zonas aleatorias, cuando no es posible establecer cuadrículas o 

rejilla, zonas viales o tráficos, o cuando no hay zonas específicas donde se concrete el ruido 

-La metodología de cuadrícula o rejilla, se basa en dividir la zona bajo estudio mediante 

una rejilla de distancia fija, y realizar las medidas en las intersecciones de la rejilla.  

- La metodología del muestreo de zonas específicas, se da en el muestreo por cuadrículas 

o rejillas es insuficiente porque no evalúa un ruido específico, como el ruido de entretenimiento 

nocturno.  

Marco legal.  

Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. Decreto 

Supremo N°085-2003-PCM. 

El presente reglamento fue publicado en el año 2003, en el marco de la Constitución 

Política del Perú que establece que el Estado garantiza el derecho de toda persona a gozar de una 

ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, siendo  su objetivo primordial es proteger 

la salud, mejorar la calidad de vida de la población y promover el desarrollo sostenible, poniendo 

en vigencia los estándares de calidad ambiental(ECA) para ruido determinándolos como 

instrumentos de gestión ambiental prioritarios para prevenir y planificar el control de la 

contaminación sonora. 

Por otra parte, el reglamento dispone las competencias de gestión ambiental para Ruido, 

dentro de estos tenemos los planes de acción, la vigilancia, aplicación de sanciones que 

corresponden a los gobiernos locales, es decir municipalidades provinciales y distritales. 
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Los estándares aquí mencionados son aplicados según cuatro (04) zonas, en las cuales le 

corresponde al gobierno local definir según las características propias de la ciudad. Las zonas 

consideradas en los estándares son las siguientes: 

Tabla 2  

Estándares de Calidad Ambiental para ruido. 

 

Zonas de aplicación 

Valores expresados en  𝑳𝑨𝒆𝒒𝑻, T*(dBA) 

Horario diurno (07:01 am-

22:00) 

Horario nocturno 

(22:01-07:00 am) 

Zona de protección especial 50 40 

Zona residencial 60 50 

Zona comercial  70 60 

Zona industrial 80 70 

Nota. Fuente: Adaptado del Decreto Supremo N°085-2003-PCM-El decreto no específica 

referente al tiempo de integración. La mayoría de estudios realizados utilizan rangos de medida 10 

a 60 min en el período día/noche correspondiente. 

• Horario diurno. Período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 horas. (ECA, 2004).  

• Horario nocturno. Período comprendido desde las 22:01 horas hasta las 07:00 horas del día 

siguiente. (ECA, 2004). 

Zona comercial. Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la realización de 

actividades comerciales y de servicios. (ECA, 2004).  
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• Zona industrial. Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la realización de 

actividades industriales. (ECA,2004).  

• Zonas mixtas. Áreas donde colindan o se combinan en una misma manzana dos o más 

zonificaciones, es decir: Residencial - Comercial, Residencial - Industrial, Comercial - industrial 

o Residencial - Comercial - Industrial. (ECA,2004).  

• Zona de protección especial. Es aquella de alta sensibilidad acústica, que comprende los 

sectores del territorio que requieren una protección especial contra el ruido donde se ubican 

establecimientos de salud, establecimientos educativos asilos y orfanatos. (ECA,2004). 

• Zona residencial. Área autorizada por el gobierno local correspondiente para el uso identificado 

con viviendas o residencias, que permiten la presencia de altas, medias y bajas concentraciones 

poblacionales. (ECA, 2004). 

 

Propuesta de Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental. Resolución 

Ministerial N°227-2013-MINAM. Fundamentándose en lo mencionado en el Decreto Supremo 

N°085-2003-PCM en donde se dispone que en tanto no exista una Norma Nacional o Protocolo 

para la medición de ruidos y demás lineamientos, estos serán determinados de acuerdo a lo 

dispuesto en las Normas Técnicas Peruanas referentes a Acústica. En este sentido el Ministerio del 

Ambiente mediante su Dirección General de Calidad Ambiental realizaron la propuesta del 

Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental que establece metodologías, técnicas y 

procedimientos para realizar las mediciones de niveles de ruido. Su aplicación incluye todo el 

territorio nacional, independientemente de su ubicación geográfica, los resultados alcanzados 
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mediante el protocolo podrán ser comparados con los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido 

vigentes. 

La propuesta presenta conceptos y términos concisos, así como detalla el proceso de 

monitoreo de ruido ambiental, para esto da lineamientos para el diseño del plan de monitoreo que 

parte en base al propósito del monitoreo, y de igual manera con respecto a la metodología, 

explicando los pasos correspondiente a este que corresponde a la calibración de equipos, 

identificación de fuentes y tipos de ruido, ubicación de puntos de monitoreo e instalación de 

sonómetros, identificación de las unidades de ruido y la corrección de datos. 

En la propuesta se menciona a las normas técnicas peruanas:  

- NTP-ISO 1996-1:2007, descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 1: 

Índices básicos y procedimiento de evaluación.  

- NTP-ISO 1996-2:2008, descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 2: 

Determinación de los niveles de ruido ambiental. 

Gran parte de la propuesta está fundamentada en estas dos normas técnicas, siendo estas 

también complementarias a la propuesta, utilizándose tanto cuando este documento las convoque 

para aspectos específicos, así como para llenar los vacíos de información que el usuario podría 

tener durante el uso de la misma. 

Ordenanza   Municipal   Nº538 - CMPC, Ordenanza que reglamenta   la aplicación   de 

sanciones administrativa (RASA) derivadas de la comisión de infracciones a las normas 

municipales en la jurisdicción del distrito   de Cajamarca para el control de ruidos y vibraciones, 

radiaciones, humos, gases, polvos y partículas, nocivos o molestos en la provincia de Cajamarca. 
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1.4. Formulación del Problema  

1.4.1. Problema General 

¿Cuáles son los niveles de ruido en el área urbana de Cajamarca mediante la elaboración 

de mapas de ruido en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023? 

1.4.2. Problemas Específicos. 

En base a la formulación del problema general de la presente investigación se han 

formulado los problemas específicos que se muestran a continuación: 

 

✓ ¿Cuáles son los niveles de ruido diurno y nocturno en la zona urbana de 

Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023?  

✓ ¿Cuáles son las estaciones de monitoreo de ruido ambiental que superaran los 

niveles establecidos en el Decreto Supremo N°085-2003 en la zona urbana de 

Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023?  

✓ ¿Se podrá demostrar si existe altos niveles de ruido ambiental mediante los 

mapas de ruido en la zona urbana de Cajamarca en los meses de febrero, marzo 

y abril del año 2023? 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo General  

Evaluar el nivel del ruido ambiental mediante la elaboración de mapas de ruido del área 

urbana de Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023.  
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1.5.2. Objetivos Específicos  

En base a la formulación del objetivo general de la presente investigación se han formulado 

los objetivos específicos que se muestran a continuación: 

✓ Determinar los niveles de ruido diurno y nocturno en el área urbana de Cajamarca 

en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023. 

✓ Identificar y comparar los resultados obtenidos de las estaciones de monitoreo de 

ruido con los niveles establecidos en el Decreto Supremo N°085-2003 PCM en la 

zona urbana de Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023. 

✓ Realizar el conteo vehicular y relacionarlo con el nivel de ruido de la zona urbana 

de Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023 

✓ Elaborar e interpretar los mapas de ruido de la zona urbana de Cajamarca en los 

meses de febrero, marzo y abril del año 2023. 

✓ Realizar algunas recomendaciones dirigidas a la municipalidad provincial de 

Cajamarca.  

1.6. Hipótesis 

1.6.1. Hipótesis General 

Si existen altos niveles de ruido ambiental en el área urbana de Cajamarca, los cuales 

superan lo establecido por el Decreto Supremo 085-2003-PCM. 

1.6.2. Hipótesis Nula o alternativa 

No existe altos niveles de ruido ambiental en el área urbana de Cajamarca, los cuales 

superan lo establecido por el Decreto Supremo 085-2003-PCM. 
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CAPÍTULO II: METODOLOGÍA 

2.1. Tipo de investigación 

Según el enfoque realizado en la presente investigación, este califica como cuantitativo, 

requiere de identificar el nivel de sonido y comparar con los estándares de calidad de ruido en el 

área limitada con la finalidad de alcanzar soluciones en la contaminación de ruido, es de alcance 

descriptivo con un diseño no experimental, porque es una Investigación sistemática y empírica en 

la que no existe manipulación de las variables independientes solo se basa en la observación en un 

ambiente natural (Hernández Sampieri, 2004). 

El enfoque cuantitativo secuencial y probatorio. Se debe seguir cada paso de la 

investigación con un orden riguroso. Una vez que se tiene una idea clara y precisa del tema a 

investigar se procede a derivar objetivos y preguntas de investigación, después se lleva a cabo una 

revisión literaria. Estableciendo la hipótesis, finalmente se obtienen conclusiones respecto a la 

hipótesis (Hernández et al., 2014). El diseño transversal recoge información en un momento 

concreto del tiempo. Su objetivo es elucidar variables y estudiar su impacto e interacción en un 

momento concreto (Hernández et al., 2014). En la presente tesis se evaluó y analizó los cambios 

del nivel de presión sonora a través del tiempo, recolectándose datos en estaciones y períodos 

específicos siendo su propósito evaluar el nivel de ruido ambiental por contaminación sonora del 

área urbana de Cajamarca; en el desarrollo de la investigación no se involucró a humanos ni 

animales en forma directa. 
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2.2. Población y Muestra 

2.2.1. Población 

Las zonas aledañas de las estaciones monitoreadas del área urbana de Cajamarca estas se 

han obtenido teniendo en cuenta las avenidas principales, criterios de ubicación de zonas 

representativa, se distribuyeron los puntos en zonas en las que las personas están más expuestas, 

como instituciones públicas y privadas, cuadras comerciales, y densidad de tráfico vehicular, con 

la metodología del muestreo en función de los usos de suelos, según el Protocolo de Monitoreo de 

Ruido Ambiental. 

2.2.2. Muestra  

Los 13 puntos de monitoreo en las intersecciones indicadas dentro de la tabla 03. Teniendo 

en cuenta la metodología de muestreo en función a los usos de suelos, según el Protocolo de 

Monitoreo de Ruido Ambiental, la metodología, que considera las categorías de planificación 

territorial existentes: uso comercial, uso residencia, etc. Cajamarca. Las zonas aledañas a las 

estaciones de monitoreo con mayor afluencia de contaminación del parque automotor son los 

sectores 15, 4, 8, 2 y 6 pertenecientes a los barrios que se encuentran ubicados dentro del plano 

catastral trabajado facilitado por la Municipalidad Provincial de Cajamarca los cuales son: 

Chontapaccha, San José, La Merced, Cumbemayo, San Vicente, La Florida, San Martín, Nuevo 

Cajamarca de la ciudad de Cajamarca (figura 11). 
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Tabla 3 

Direcciones de las estaciones de monitoreo en la ciudad de Cajamarca en el 2023. 

Puntos Dirección 

Coordenadas 

Este Norte 

P0 Puente Nuevo la Molina-Calle. Alemania 774545 9209732 

P1 Av. H. del Cenepa c.1 con Av. Vía de Evitamiento Sur 777053 9206164 

P2 Av. Industrial c.10. con Av. Vía de Evitamiento Sur 777680 9205686 

P3 Av. San Martín c.22 con Av. Industrial c.7 776987 9205336 

P4 Av. La Paz c.20 con Héroes del Cenepa c.5 776166 9205544 

P5 Jr. Santa Rosa c.3 con Av. San Martín 775816 9206677 

P6 Jr. Alfonso Ugarte c.8 con Jr. Argentina c.1 775059 9206419 

P7 Av. Héroes del Cenepa c.4 con Av. San Martín 776602 9205852 

P8 Jr. Petunias con Jr. Angamos  773438 9209235 

P9 Jr. S. Macdougal con Av. 13 de julio 773526 9208645 

P10 Jr. Apurímac c.7 con Jr. Comercio c.6  773999 9208201 

P11 Av. Perú c.8 con Jr. Loreto c.1 775037 9208184 

P12 Jr. Cruz de piedra c.4 con Jr. Huánuco c.10 773888 9207911 

 

2.3. Técnicas e Instrumentos de Recolección y Análisis de Datos. 

Para entender la metodología planteada se ha elaborado el flujograma en la figura y, en 

donde se colocan los pasos a seguir para realizar la medición de ruido ambiental. 
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2.3.1. Materiales 

-Libreta de campo  

-Lapicero 

-Casco  

-Chaleco 

-Zapatos de seguridad 

2.3.2. Equipos 

-Sonómetro TM-103 

-Laptop 

-USB 

-GPS Garmin 

-Trípode 

-Cámara 

2.3.3. Materiales de Gabinete 

-Software ArcMap10.8 

-Software AutoCAD 

-software Microsoft Excel y Word  

-Catastro urbano de la ciudad de Cajamarca 
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2.4. Descripción del Área de Estudio  

La investigación se desarrolló en la ciudad de Cajamarca, se encuentra ubicada en el 

norte del Perú, además, la ciudad se ubica a una altitud de 2,750 metros sobre el nivel del 

mar. El relieve cajamarquino es muy accidentado debido a que su territorio es atravesado 

de sur a norte por la cordillera occidental de los Andes. (Sineace, 2020).   

Tabla 4  

Coordenadas geográficas 

Puntos Latitud Longitud Altitud (m.s.n.m) 

P0 774545 9209732 2708 

P1 777053 9206164 2682 

P2 777680 9205686 2672 

P3 776987 9205336 2695 

P4 776166 9205544 2720 

P5 775816 9206677 2698 

P6 775059 9206419 2727 

P7 776602 9205852 2699 

P8 773438 9209235 2730 

P9 773526 9208645 2738 

P10 773999 9208201 2731 

P11 775037 9208184 2811 

P12 773888 9207911 2743 
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2.4.1. Tránsito vehicular. 

La ciudad de Cajamarca presenta un campo automotor en constante crecimiento. 

 

Tabla 5 

Crecimiento Vehicular del año 2009 al 2017. 

Año Cantidad de vehículos 

2009 13563 

2010 15107 

2011 17320 

2012 19673 

2013 20849 

2014 22664 

2015 23740 

2016 26083 

2017 33945 

Nota: Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

 

La tabla evidencia el aumento de tránsito vehicular en Cajamarca teniendo el doceavo lugar 

después de Lima, Arequipa, La Libertad, entre otros departamentos del país según el Instituto 

Nacional de Estadística e Informática. (INEI, 2018). 
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2.4.2. Características Topográficas 

La ciudad de Cajamarca cuenta con características típicas de un centro urbano situado en 

una zona de laderas andinas de cuenca media con predominante suelo de depósitos pluvio- 

aluviales. Asimismo, se evidencia un trazo de origen ortogonal en el centro histórico y perdiendo 

esta calidad en su periferia a causa del proceso de crecimiento urbano ha ido adaptándose a la 

topografía del terreno trascendiendo barreras naturales que forman las colinas de fuerte pendiente 

y el curso de los diferentes componentes hídrico para el uso agrícola circundante. (Díaz, 2018). 

2.4.3. Características Demográficas  

De acuerdo con los resultados del censo realizado por el INEI en el año 2017, en el distrito 

de Cajamarca, se encuentra un total de 218, 741 habitantes que representa un 25,98 % de la 

población que se encuentra en el departamento, asimismo población urbana encontramos 209, 408 

que representa un 44% de la población urbana y rural.  

2.4.4. Aspectos Urbanísticos 

La ciudad de Cajamarca conforma un sistema urbano el cual presenta actualmente una 

tendencia de expansión multidireccional constituyendo un proceso de conurbación espontáneo e 

informal, debido a la ausencia de una adecuada gestión municipal para orientar el crecimiento en 

las áreas indicadas de expansión urbana. El núcleo central de la Ciudad de Cajamarca denota 

problemas básicamente de transporte, tránsito y vialidad, alta concentración de actividades 

públicas y puntos críticos de contaminación. (Díaz, 2018). La Municipal Provincial de Cajamarca 

cuenta con un plan de acrecentamiento urbano de la ciudad de Cajamarca planteado desde el 2016 

al 2026, en el cual se encuentra la zonificación de uso de suelo, y dentro de la zona de estudio 
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podemos encontrar zonas Residencial de Densidad muy alta, alta y baja, Comercio Distrital, 

Comercio Sectorial, Comercio Vecinal y Zona de Expansión Urbana Inmediata. A continuación, 

se mencionará los puntos de monitoreo: 

• Puente Nuevo la Molina-Calle. Alemania 

• Av. H. del Cenepa c.1 con Av. Vía de Evitamiento Sur 

• Av. San Martín c.22 con Av. Industrial c.7 

• Av. La Paz c.20 con Héroes del Cenepa c.5 

• Jr. Santa Rosa c.3 con Av. San Martín 

• Jr. Alfonso Ugarte c.8 con Jr. Argentina c.1 

• Av. Héroes del Cenepa c.4 con Av. San Martín 

• Jr. Petunias con Jr. Angamos 

• Jr. S. Macdougal con Av. 13 de julio 

• Jr. Apurímac c.7 con Jr. Comercio c.6 

• Av. Perú c.8 con Jr. Loreto c.1 

• Jr. Cruz de piedra c.4 con Jr. Huánuco c.10 

2.4.5. Aspectos institucionales  

La Municipalidad Provincial de Cajamarca requiere incorporar a la población organizada 

en el manejo de la ciudad. Las organizaciones sociales y las Juntas Vecinales presentes en el 

entorno urbano manifiestan el deseo de mantener una visión compartida del espacio cajamarquino. 

La necesidad de una fuerte autoridad edil se construye con la participación democrática y el respeto 

por las normas vigentes. (Díaz, 2018). 
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2.5. Validación estadística de datos 

Para tener un promedio concreto de los valores se debe calcular el nivel de presión sonora 

equivalente (𝑁𝑃𝑆𝑒𝑞) que corresponde a un promedio energético, obtenido en un promedio de 

tiempo determinado, esto se utiliza cuando se tiene varias mediciones de presión sonora. (Cristian, 

2019). 

Usaremos la siguiente ecuación: 

𝑁𝑃𝑆𝑒𝑞 = 10𝐿𝑜𝑔 [
∑(10

𝑁𝑃𝑆𝑖
10 ∗ 𝑡)

𝑇
] 

Donde: 

𝑁𝑃𝑆𝑒𝑞=nivel de presión sonora equivalente 

𝑁𝑃𝑆𝑖=Nivel de presión sonora de cada fuente medida en un tiempo t 

t= tiempo de exposición a cada fuente  

T=Tiempo total de exposición  

A continuación, realizaremos un cuadro donde mostraremos los resultados estadísticos 

descriptivos, del promedio energético, valor máximo, mínimo, moda, mediana y desviación 

estándar. Aquí se tuvo en cuenta los 13 puntos de monitoreo, para los 3 horarios.  
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Tabla 6  

Valores de promedio energético, valor máximo, mínimo, moda, mediana y desviación estándar 

Intervalo 

Horario 

Promedio 

Energético 

(dB) 

Valor 

Máximo 

(dB) 

Valor 

Mínimo 

(dB) 

Moda (dB) 
Mediana 

(dB) 

Desviación 

Estándar 

07:00 am-

09:00 am 
77,1 81,6 56,3 75,4 76,2 2,2 

12:01 pm-

02:00 pm 
79,1  88,7 58,5 77,3 77,1 2,5 

10:00 pm-

11:00 pm 
77,9 83,7 58,7 76,0 77,0 2,2 

 

El promedio energético con mayor valor se encuentra en el horario diurno de 12:01 a 02:00 

pm, seguido por el horario nocturno de 10:00 pm a 11:00 pm esto nos indica que los horarios con 

mayor ruido son en la tarde y la noche respectivamente esto se debe a que en la tarde podemos 

encontrar un gran flujo vehicular y en la noche transitan mayormente de vehículos de carga pesada 

y por ello se produce un aumento de ruido en el área estudiada, ambas son generadas por las 

bocinas de los vehículos.    
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2.6. Procedimiento de análisis de datos. 

2.6.1. Clasificación según zonas de aplicación. 

Para la selección de los puntos de medición se utilizó la metodología del muestreo en 

función a los usos de usos de suelo según el Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Resolución 

Ministerial N°227-2013-MINAM, en cada punto establecido para el monitoreo ambiental de ruido 

se tomó ciertas observaciones como la existencia de locales comerciales, mercados, centros 

educativos, centros médicos, clínicas, restaurantes, espacios habitacionales, hospitales, bares, con 

fines prácticos de clasificación, se establecieron la zona de aplicación, bajo el criterio de los 

Estándar de Calidad Ambiental para ruido señalado en el D.S. N° 085-2003-PCM.; en tal sentido, 

se consideró la existencia de dos o más locales comerciales como zona comercial, del mismo modo 

para la clasificación de la zona residencial. (MINAM, 2003).  

Se identificaron las estaciones monitoreo de la ciudad mostrados en la tabla 3, en base a la 

longitud de las avenidas principales de la ciudad, los horarios de circulación de los vehículos; cabe 

resaltar que dichas estaciones fueron georreferenciadas en el sistema geodésico WGS84. 
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Figura 2  

Ubicación de puntos de monitoreo en la ciudad de Cajamarca 
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Tabla 7 

Clasificaciones de zona de las estaciones de monitoreo 

Estaciones 

Clasificaciones de 

zona 

Estándares de Calidad Ambiental 

Diurno Nocturno 

P0 Zona residencial 60 50 

P1 Zona comercial 70 60 

P2 Zona comercial 70 60 

P3 Zona comercial 70 60 

P4 Zona comercial 70 60 

P5 Zona comercial 70 60 

P6 Zona comercial 70 60 

P7 Zona comercial 70 60 

P8 Zona comercial 70 60 

P9 Zona comercial 70 60 

P10 Zona residencial 60 50 

P11 Zona comercial 70 60 

P12 Zona residencial 60 50 
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2.6.2. Cronograma de monitoreo 

Para el cronograma de medición de monitoreo se instaló 13 estaciones con 3 repeticiones 

diarias realizándose 4 días por cada estación, se inició el día lunes 13 de febrero del año 2023 hasta 

el 20 de abril del mismo año. Los días de monitoreo fueron de lunes a sábado a excepción de los 

días domingos y en el carnaval de Cajamarca (17, 18, 19, 20, 21, 22 de febrero) por un tema de 

precaución con los equipos utilizados. 

Tabla 8  

Cronograma de salida de monitoreo de ruido 

Puntos P0 P1 P2 P3 

M01 Lunes 13-02-23 Martes 14-02-23 

Miércoles 15-02-

23 

Jueves 16-02-23 

M02 Martes 07-03-23 Miércoles 08-03-23 Jueves 09-03-23 Viernes 10-03-23 

M03 

Miércoles 22-03-

23 

Jueves 23-03-23 Viernes 24-03-23 Sábado 25-03-23 

M04 Jueves 06-04-23 Viernes 07-04-23 Sábado 08-04-23 Lunes 10-04-23 

Puntos P4 P5 P6 P7 

M01 Viernes 24-02-23 Sábado 25-02-23 Lunes 27-02-23 Martes 28-02-23 

M02 Sábado 11-03-23 Lunes 1-03-23 Martes 14-03-23 

Miércoles 15-03-

23 
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M03 Lunes 27-03-23 Martes 28-03-23 

Miércoles 29-03-

23 

Jueves 30-03-23 

M04 Martes 11-04-23 Miércoles 12-04-23 Jueves 13-04-23 Viernes 14-04-23 

Puntos P8 P9 P10 P11 

M01 

Miércoles 01-03-

23 

Jueves 02-03-23 Viernes 03-03-23 Sábado 04-03-23 

M02 Jueves 16-03-23 Viernes 17-03-23 Sábado 18-03-23 Lunes 20-03-23 

M03 Viernes 31-03-23 Sábado 01-04-23 Lunes 03-04-23 Martes 04-04-23 

M04 Sábado 15-04-23 Lunes 17-04-23 Martes 18-04-23 

Miércoles 19-04-

23 

Puntos P12 

M01 Lunes 06-03-23 

M02 Martes 21-03-23 

M03 

Miércoles 05-04-

23 

M04 Jueves 20-04-23 
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2.6.3. Aplicación del monitoreo de ruido ambiental. 

La medición del ruido ambiental se realizó  de acuerdo a lo establecido por el “Protocolo 

Nacional de Monitoreo del Ruido Ambiental” aprobado mediante el R. M. N°227-2013-MINAM, 

asimismo para el monitoreo se hizo uso del equipo Sonómetro marca Tenmars modelo TM-103 

serie 210300678(figura 3), certificado y calibrado en el laboratorio de Solitec de acuerdo con el 

Protocolo, teniendo las especificaciones técnicas: como el alcance de escala de 30 a 130 decibeles, 

con exactitud de ±1.5 y con una programación de medición de 5 minutos máximo y 5 minutos de 

mínimo, el certificado de calibración está a nombre de Yulisa Espinal. (anexo 01) porque fue 

comprado por una de las tesistas para ello se adjunta factura (anexo 02).  

Se realizó en tres horarios: 7am-9am, de 12pm-2pm y  de 10pm-11pm respectivamente para 

cada punto de monitoreo con el equipo Sonómetro tipo 2 de nuestra propiedad, el equipo se instaló 

en un trípode a una altura de 1.50 m del nivel del piso con una inclinación de 45° y el micrófono 

del equipo en dirección a la fuente de emisión con una programación de medición de 5 minutos 

máximo y 5 minutos de mínimo durante el mes de febrero, marzo, abril, solo en febrero hubo una 

interrupción en la toma de datos por motivos del carnaval de Cajamarca todos los datos realizados 

en la medición se encuentran en las hojas de campo ubicadas en los anexos del 11 al 23,  después 

del monitoreo se procedió a digitar los datos obtenidos que fueron sistematizados (Ramírez, A., 

Domínguez, E. y Borrero, I., 2011); así también se consideró las zonas comerciales y residenciales 

de acuerdo al mapa catastral actualizado facilitado por la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Para la georreferenciación se utilizó un GPS marca Garmin, MONTANA 750. 
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Figura 3  

Sonómetro utilizado en el monitoreo 
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2.6.4. Elaboración de mapas de la intensidad de ruido 

Nuestra elaboración de estos mapas de ruido se fundamentará en la pauta 

proporcionada por la norma ISO (2016) (ISO 1997), que establece directrices para la 

generación de mapas de ruido, incluyendo la utilización de métricas específicas y la 

asignación de colores diferenciados para representar distintos niveles de sonido, como se 

muestra en el ejemplo a continuación: 

 

Nota. Donde: dB=decibel. Fuente: ISO 1996-2 

Para generar el mapa de ruido, se empleó el método de interpolación espacial, que posibilita 

la estimación de valores desconocidos en determinados puntos utilizando información de puntos 

con valores conocidos. A continuación, se detallarán los pasos seguidos en la creación de los mapas 

de ruido: 

Utilizamos el software ArcGIS 10.8, para el cual se requiere la preparación de datos del 

sonómetro en tablas de Excel, la cual debe estar guardada en libro de Excel 97-2003, organizados 

Figura 4 

Nivel sonoro con indicadores por colores 
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con las siguientes columnas: Identificación de los puntos, coordenadas UTM WGS 84 y los 

resultados de niveles de ruido equivalentes en decibeles. 

Una vez en ArcGIS 10.8, creamos un nuevo mapa mediante el comando "Ctrl+N" y luego 

conectamos nuestra carpeta mediante el catálogo del programa, buscamos los datos guardados en 

Excel en libro de Excel 97-2003 y arrastramos hacia nuestra área de trabajo, previamente 

configurada con el sistema geográfico correspondiente al área de estudio, para este caso en 

específico, Coordenadas UTM, Sistema WGS 84, Zona 17 S, importamos los datos desde Excel 

utilizando la opción "Add XY Data." Lo cual no abrirá una ventana que nos solicitará especificar 

los campos X, Y y Z. Asignamos las coordenadas Este a X, las coordenadas de Norte a Y. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura 5  

Interpolación de datos desde excel 
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Una vez exportado los datos de Excel aparecerán los puntos de monitoreo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siguiendo con el proceso de creación y modelado del mapa de ruido, a continuación, 

incluiremos el polígono del casco urbano, el plano catastral y los sectores (método de estudio) de 

la ciudad de la ciudad de Cajamarca proporcionada por la Municipalidad Provincial. 

Posteriormente, exportaremos los datos del mapa utilizando la función "Export Data" para generar 

un archivo en formato "Shapefile". 

 

 

Figura 6  

Puntos de monitoreo 
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A continuación, procederemos a abrir la ventana de "ArcToolbox" y seleccionaremos la 

categoría "Spatial Analyst Tools". Luego, expandiremos la opción "Interpolation", donde 

encontraremos una variedad de métodos disponibles para realizar interpolaciones. En base a la 

información recopilada en este proyecto, optaremos por utilizar el método Kriging, ya que se 

adapta a las especificidades de nuestra investigación. 

 

 

 

Figura 7  

Delimitación del área de estudio y catastro de la ciudad de Cajamarca 
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Dentro de la ventana de interpolación, se presentan varias casillas en las cuales elegiremos 

los datos a interpolar, los valores, unidades de medida y configuraciones específicas para delimitar 

la interpolación en el área de estudio. Posteriormente, obtendremos los datos interpolados con una 

escala proporcionada por el programa ArcMap 10.8. Estos datos serán ajustados de acuerdo a las 

directrices establecidas por la Norma ISO 1996. Esta adaptación se realizará accediendo a las 

propiedades de la capa de interpolación y seleccionando la opción "Symbology". Una vez 

finalizado el proceso de ajuste de rangos y colores de los datos, procederemos a incorporar todas 

las características esenciales que debe tener un mapa de ruido, como un título, leyenda, entre otros 

elementos. 

 

Figura 8  

Interpolación de coordenadas 
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Figura 9 

 Datos interpolados los sectores intervenidos 

Figura 10  

Reclasificación y edición de colores de acuerdo a la ISO 1996 
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Para finalizar la elaboración de nuestro mapa de niveles de ruido, en la pestaña de Layout 

View procedemos a trabajar nuestra hoja según el tamaño requerido donde se consignan toda la 

información cartográfica (coordenadas, sistema, grilla, simbología, norte magnético y escala). 

Figura 11  

Mapa final 
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2.6.5. Principios de ética. 

Asimismo, la ética de investigación científica es una rama de la ciencia que se ocupa de la 

moral y la conducta humana relacionada con la moralidad- que ofrece los principios de conducta 

moral que deben ser observados en el campo de la ciencia. En el aspecto más específico, la ética 

de la investigación con los seres humanos es una rama de la ética aplicada, cuyo objeto de estudio 

son las investigaciones científicas, en las cuales participan los sujetos humanos vivos y donde se 

hace uso de su carácter específicamente humano. Este hecho hace que los sujetos de estas 

investigaciones sean vulnerables al rastreo de sus identidades, involucrando potencialmente su 

privacidad; por esta razón se requiere de pasos adicionales para la protección de las personas que 

participan en estos estudios. (Ojeda, Quintero y Machado, 2007). 

Por lo tanto, en nuestra investigación nosotros respetaremos los principios de conducta 

moral porque, en primer lugar, buscamos información en fuentes confiables para posteriormente 

analizarla y comprenderla y finalmente extraer la información necesaria para la realización de 

nuestra investigación. 
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CAPÍTULO III: RESULTADOS 

A continuación, se presentan los resultados de la investigación obtenida en la información 

recogida en campo mediante las técnicas e instrumentos de estudio empleados. El análisis, 

interpretación y discusión de los resultados obtenidos presenta un orden de acuerdo a los objetivos 

específicos planteados como son: Determinar los niveles de ruido diurno y nocturno en el área 

urbana de Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023, identificar y comparar 

los resultados obtenidos de las estaciones de monitoreo de ruido con los niveles establecidos en el 

Decreto Supremo N°085-2003 PCM de Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 

2023, identificar la relación entre vehículos y ruido en los meses de febrero, marzo y abril del año 

2023 y elaborar e interpretar los mapas de ruido de la zona urbana de la ciudad de Cajamarca en 

los meses de febrero, marzo y abril del año 2023 . 

Para el primer objetivo, se determinó los niveles de ruido diurno y nocturno en la zona 

urbana de Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023 que presentaremos en la 

tabla 9. 
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Tabla 9  

Resultados del monitoreo de ruido mínimos, máximos y media, y número de vehículos por medición. 

PUNTOS P0 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P08 P09 P10 P11 P12 

M01  

Hora 

07:00-

09:00 

am 

Mín. 

(dB) 

42,1 

dB 

61,1 

dB 

56,1d

B 

60,1d

B 

59,3d

B 

61,8 

dB 

61,4 

dB 

66,2 

dB 

58,5 

dB 

58,8 

dB 

57,6 

dB 

60,0 

dB 

52,8 

dB 

Máx. 

(dB) 

60,4 

dB 

102,1 

dB 

89,5d

B 

86,6 

dB 

90,1 

dB 

99,1 

dB 

90,8 

dB 

93,8 

dB 

98,1 

dB 

90,1 

dB 

99,2 

dB 

97,5 

dB 

94,8 

dB 

Media

(dB) 

51,3 

dB 

81,6 

dB 

72,8 

dB 

73,4 

dB 

74,7 

dB 

80,5 

dB 

76,1 

dB 

80,0 

dB 

78,3 

dB 

74,5 

dB 

78,4 

dB 

78,8 

dB 

73,8 

dB 

Vehículos (por 

hora) 
82 1779 1845 1197 867 1245 921 1167 1437 711 1419 987 657 

Hora 

12:00 

m-

Mín. 

(dB) 

45,8 

dB 

63,1 

dB 

52,1 

dB 

62,2 

dB 

59,2 

dB 

62,6 

dB 

61,1 

dB 

59,6 

dB 

56,7 

dB 

57,4 

dB 

58,4 

dB 

57,5 

dB 

49,7 

dB 

Máx. 

(dB) 

61,4 

dB 

91,4 

dB 

98,5 

dB 

92,6 

dB 

97,4 

dB 

99,3 

dB 

100,2 

dB 

99,2 

dB 

94,2 

dB 

93,0 

dB 

98,0 

dB 

96,1 

dB 

93,3 

dB 
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02:00 

pm 

Media 

(dB) 

53,6 

dB 

77,3 

dB 

75,3 

dB 

77,4 

dB 

78,3 

dB 

80,9 

dB 

80,6 

dB 

79,4 

dB 

75,4 

dB 

75,2 

dB 

78,2 

dB 

76,8 

dB 

71,8 

dB 

Vehículos (por 

hora) 
100 1740 1824 1242 924 1281 969 1215 1368 771 1362 954 612 

Hora 

10:00-

11:00 

am 

Mín.(

dB) 

47,5 

dB 

58,0 

dB 

58,7 

dB 

66,7 

dB 

60,4 

dB 

61,9 

dB 

61,9 

dB 

58,5 

dB 

59,5 

dB 

61,9 

dB 

58,4 

dB 

59,5 

dB 

61,3 

dB 

Máx. 

(dB) 

62,2 

dB 

101,3 

dB 

92,2 

dB 

99,2 

dB 

97,3 

dB 

91,9 

dB 

90,9 

dB 

92,6 

dB 

101,6 

dB 

97,3 

dB 

98,4 

dB 

95,3 

dB 

98,7 

dB 

Media 

(dB) 

54,9 

dB 

82,7 

dB 

75,6 

dB 

79,5 

dB 

79,6 

dB 

78,3 

dB 

76,5 

dB 

76,2 

dB 

80,6 

dB 

79,6 

dB 

78,4 

dB 

77,4 

dB 

80,0 

dB 

Vehículos (por 

hora) 
73 1752 1794 1287 909 1167 939 1161 1491 816 1401 921 804 

M02  

Hora 

07:00-

09:00 

am 

Mín. 

(dB) 

45,3 

dB 

64,8 

dB 

51,3 

dB 

60,5 

dB 

57,6 

dB 

62,4 

dB 

51,3 

dB 

61,5 

dB 

61,8 

dB 

46,1 

dB 

59,0 

dB 

57,7 

dB 

55,4 

dB 

Máx. 

(dB) 

70,7 

dB 

98,2 

dB 

91,3 

dB 

95,5 

dB 

92,6 

dB 

95,2 

dB 

91,3 

dB 

95,8 

dB 

98,0 

dB 

88,2 

dB 

99,1 

dB 

99,1 

dB 

92,0 

dB 

Media 

(dB) 

58,0 

dB 

81,5 

dB 

71,3 

dB 

78,0 

dB 

75,1 

dB 

78,8 

dB 

71,3 

dB 

78,7 

dB 

79,9 

dB 

67,2 

dB 

79,1 

dB 

78,4 

dB 

73,7 

dB 
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Vehículos (por 

hora) 
121 1791 1680 1248 891 1245 945 1206 1449 657 1407 1029 603 

Hora 

12:00 

m-

02:00 

pm 

Mín. 

(dB) 

46,8 

dB 

61,3 

dB 

49,2 

dB 

59,6 

dB 

60 ,0 

dB 

61,3 

dB 

59,1 

dB 

57,8 

dB 

57,2 

dB 

54,1 

dB 

64,3 

dB 

57,1 

dB 

49,6 

dB 

Máx. 

(dB) 

60,1 

dB 

97,3 

dB 

87,9 

dB 

92,8 

dB 

96,5 

dB 

100,4 

dB 

97,2 

dB 

91,6 

dB 

100,6 

dB 

115,7 

dB 

98,4 

dB 

93,4 

dB 

98,7 

dB 

Media 

(dB) 

53,5 

dB 

79,3 

dB 

68,5 

dB 

76,3 

dB 

78,2 

dB 

80,8 

dB 

76,1 

dB 

74,7 

dB 

78,9 

dB 

84,9 

dB 

81,3 

dB 

75,2 

dB 

74,1 

dB 

Vehículos (por 

hora) 
69 1758 1614 1239 903 1302 957 1194 1458 867 1371 981 813 

Hora 

10:00-

11:00 

pm 

Mín. 

(dB) 

46,9 

dB 

64,0 

dB 

59,0 

dB 

59,8 

dB 

61,8 

dB 

64,6 

dB 

62,0 

dB 

59,7 

dB 

58,0 

dB 

62,6 

dB 

56,9 

dB 

55,4 

dB 

52,3 

dB 

Máx. 

(dB) 

61,3 

dB 

97,4 

dB 

91,9 

dB 

86,0 

dB 

105,5 

dB 

93,4 

dB 

96,8 

dB 

96,5 

dB 

93,4 

dB 

98,0 

dB 

98,6 

dB 

101,8 

dB 

89,0 

dB 

Media 

(dB) 

54,1 

dB 

80,7 

dB 

75,5 

dB 

72,9 

dB 

83,7 

dB 

79,0 

dB 

79,4 

dB 

78,1 

dB 

75,7 

dB 

80,3 

dB 

77,8 

dB 

78,6 

dB 

70,7 

dB 

Vehículos (por 

hora) 
80 1776 1677 1209 954 1248 954 1167 1362 837 1383 1122 621 
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M03  

Hora 

07:00-

09:00 

am 

Mín. 

(dB) 

42,7 

dB 

63,4 

dB 

52,4 

dB 

55,9 

dB 

57,5 

dB 

59,3 

dB 

60,0 

dB 

62,3 

dB 

58,5 

dB 

56,5 

dB 

57,8 

dB 

59,0 

dB 

52,8 

dB 

Máx. 

(dB) 

63,1 

dB 

95,0 

dB 

91,3 

dB 

95,7 

dB 

94,9 

dB 

91,1 

dB 

93,3 

dB 

90,0 

dB 

94,6 

dB 

89,4 

dB 

92,9 

dB 

99,5 

dB 

98,0 

dB 

Media 

(dB) 

52,9 

dB 

79,2 

dB 

71,9 

dB 

75,8 

dB 

76,2 

dB 

75,2 

dB 

76,7 

dB 

76,2 

dB 

76,6 

dB 

73,0 

dB 

75,4 

dB 

79,3 

dB 

75,4 

dB 

Vehículos (por 

hora) 
65 1767 1644 1251 933 1224 957 1134 1419 711 1329 1107 717 

Hora 

12:00 

m-

02:00 

pm 

Mín. 

(dB) 

46,2 

dB 

61,7 

dB 

44,9 

dB 

58,8 

dB 

60,3 

dB 

61,6 

dB 

58,5 

dB 

56,2 

dB 

57,8 

dB 

53,4 

dB 

52,2 

dB 

52,7 

dB 

49,2 

dB 

Máx. 

(dB) 

62,3 

dB 

95,6 

dB 

93,3 

dB 

88,6 

dB 

95,7 

dB 

93,8 

dB 

95,1 

dB 

92,3 

dB 

97,6 

dB 

91,9 

dB 

95,5 

dB 

88,6 

dB 

96,4 

dB 

Media 

(dB) 

54,3 

dB 

78,6 

dB 

68,8 

dB 

73,7 

dB 

78,0 

dB 

77,7 

dB 

76,8 

dB 

74,2 

dB 

77,7 

dB 

72,5 

dB 

73,8 

dB 

70,6 

dB 

72,8 

dB 

Vehículos (por 

hora) 
73 1734 1707 1224 939 1245 939 1161 1443 726 1356 1017 651 



“Evaluación y elaboración de mapas de ruido en la zona urbana de Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del 

año 2023” 

 

<Espinal Guerrero, Y; Zelada Tacilla, M..> 
Pág. 

68 

 

Hora 

10:00-

11:00 

pm 

Mín. 

(dB) 

49,1 

dB 

62,0 

dB 

60,9 

dB 

59,5 

dB 

56,6 

dB 

63,7 

dB 

58,1 

dB 

60,1 

dB 

56,9 

dB 

56,3 

dB 

60,2 

dB 

58,1 

dB 

57,1 

dB 

Máx 

(dB) 

60,2 

dB 

97,5 

dB 

82,6 

dB 

92,9 

dB 

90,4 

dB 

97,8 

dB 

94,0 

dB 

87,5 

dB 

91,3 

dB 

95,4 

dB 

93,6 

dB 

98,7 

dB 

98,7 

dB 

Media 

(dB) 

54,7 

dB 

79,8 

dB 

71,8 

dB 

76,2 

dB 

73,5 

dB 

80,8 

dB 

76,0 

dB 

73,8 

dB 

74,1 

dB 

75,9 

dB 

76,9 

dB 

78,4 

dB 

77,9 

dB 

Vehículos (por 

hora) 
71 1749 1602 1245 909 1281 948 1125 1389 771 1341 1074 669 

M04  

Hora 

07:00-

09:00 

am 

Mín. 

(dB) 

46,3 

dB 

59,9 

dB 

55,5 

dB 

58,2 

dB 

58,8 

dB 

56,3 

dB 

57,1 

dB 

64,7 

dB 

60,7 

dB 

62,4 

dB 

58,3 

dB 

56,8 

dB 

52,9 

dB 

Máx. 

(dB) 

63,4 

dB 

95,0 

dB 

98,8 

dB 

86,9 

dB 

91,9 

dB 

96,2 

dB 

94,9 

dB 

94,6 

dB 

96,2 

dB 

96,8 

dB 

97,7 

dB 

89,8 

dB 

87,6 

dB 

Media 

(dB) 

54,9 

dB 

77,5 

dB 

77,2 

dB 

72,6 

dB 

75,4 

dB 

76,3 

dB 

76,0 

dB 

77,0 

dB 

78,5 

dB 

79,6 

dB 

78,0 

dB 

73,3 

dB 

70,3 

dB 

Vehículos (por 

hora) 
68 1704 1653 1215 921 1257 966 1167 1461 834 1419 1011 621 

Hora 

12:00 

Mín. 

(dB) 

48,2 

dB 

65,4 

dB 

51,7 

dB 

58,6 

dB 

52,2 

dB 

62,8 

dB 

54,5 

dB 

61,3 

dB 

58,3 

dB 

63,4 

dB 

59,0 

dB 

59,3 

dB 

53,0 

dB 
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m-

02:00 

pm 

Máx. 

(dB) 

70,5 

dB 

112,1 

dB 

101,6 

dB 

100,8 

dB 

104,5 

dB 

97,7 

dB 

99,0 

dB 

93,1 

dB 

95,7 

dB 

92,5 

dB 

95,7 

dB 

95,1 

dB 

97,0 

dB 

Media 

(dB) 

59,4 

dB 

88,7 

dB 

76,6 

dB 

79,7 

dB 

78,3 

dB 

80,2 

dB 

76,7 

dB 

77,2 

dB 

77,0 

dB 

77,9 

dB 

77,3 

dB 

77,2 

dB 

75,0 

dB 

Vehículos (por 

hora) 
75 1809 1626 1311 984 1248 972 1191 1416 759 1386 1044 717 

Hora 

10:00-

11:00 

pm 

Mín. 

(dB) 

47,1 

dB 

58,1 

dB 

54,6 

dB 

55,2 

dB 

59,5 

dB 

54,4 

dB 

57,6 

dB 

54,8 

dB 

61,8 

dB 

60,2 

dB 

61,4 

dB 

57,8 

dB 

54,4 

dB 

Máx. 

(dB) 

60,2 

dB 

93,8 

dB 

92,5 

dB 

92,6 

dB 

94,5 

dB 

99,0 

dB 

94,4 

dB 

92,1 

dB 

93,7 

dB 

97,6 

dB 

97,9 

dB 

96,7 

dB 

97,4 

dB 

Media

(dB) 

53,7 

dB 

76,0 

dB 

73,6 

dB 

73,9 

dB 

77,0 

dB 

76,7 

dB 

76,0 

dB 

73,5 

dB 

77,8 

dB 

78,9 

dB 

79,7 

dB 

77,3 

dB 

75,9 

dB 

Vehículos (por 

hora) 
92 1785 1611 1314 942 1269 954 1197 1377 876 1425 1056 654 

Nota. En la presenta tabla se ha plasmado los resultados obtenidos durante la medición de ruido en la ciudad de Cajamarca, tenemos 

datos máximos y mínimos, promedio en decibeles y el número de vehículos que corresponden a intervalos de 3 horarios; diurno 1 

(07:00-09:00 am), diurno 2 (12:00-02:00 pm) y el nocturno (10:00-11:00 pm). 
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Tabla 10  

Promedios del monitoreo de ruido en la ciudad de Cajamarca 2023. 

 

NOTA. En la presente tabla se puede observar los promedios del monitoreo de ruido y el conteo de vehículos por hora en los 13 

estaciones evaluados, tanto en horario diurno y nocturno.

PROMEDIOS DEL MONITOREO DE RUIDO Y VEHÍCULOS EN LA CIUDAD DE CAJAMARCA EN EL 2023 

Estaciones P0 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 

Horario 

diurno: 

07:00-

09:00 am 

Ruido(dB) 54,3 80,0 73,3 75,0 75,4 77,7 75,0 78,0 78,4 73,6 77,7 77,5 73,3 

Vehículos 

por 1 hora 
84 1760 1706 1228 903 1243 947 1169 1442 728 1394 1034 650 

Horario 

diurno: 

12:00-02 

pm 

Ruido(dB) 55,2 81,0 72,3 76,8 78,2 80,0 78,1 76,4 77,3 77,6 77,7 75,0 73,4 

Vehículos 

por 1 hora 
79 1760 1693 1254 938 1269 959 1190 1421 781 1369 999 698 

Horario 

nocturno: 

10:00-

11:00 pm 

Ruido(dB) 54,4 79,8 74,1 75,6 78,5 78,7 77,0 75,4 77,0 78,7 78,2 78,0 76,0 

Vehículos 

por 1 hora 
79 1766 1671 1264 929 1241 949 1163 1405 825 1388 1043 687 
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A continuación, se mostrará las variables atmosféricas teniendo en cuenta el tiempo de la 

medición. 

Tabla 11 

 Datos de las variables atmosféricas de la Estación Augusto Weberbauer 

 

MES 

TEMPERATURA 

(°C)  
HUMEDAD 

RELATIVA 

(%)  

PRECIPITACIÓN 

(mm/día)  

VELOCIDAD DE 

VIENTO 

PROMEDIO 

 
MAX  MIN  TOTAL  

Febrero  21, 5 11,2 68,0 5,9 2 m/s 

Marzo  20,6 9,6 69,6 4,1 2 m/s 

Abril 17,0 10,5 71,3 2,3 2 m/s 

Nota. Para tener el promedio de las variables mostradas se ha tenido en cuenta los datos de 

los días que se ha realizado el monitoreo de ruido. 
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Para el segundo objetivo se identificó las estaciones de monitoreo de niveles de ruido que superan 

los niveles establecidos en el Decreto Supremo N°085-2003 PCM de Cajamarca en los meses de 

febrero, marzo y abril del año 2023 y se obtuvo como resultado.  

Figura 12.  

Valores promedios en los tres horarios de nivel de ruido de la zona residencial 

 

Las estaciones ubicadas en las intersecciones Jr. Apurímac y Jr. Comercio y Jr. Cruz de Piedra 

con Jr. Huánuco, se aprecia un valor promedio máximo 78,2 dB en el horario nocturno y un valor 

mínimo de 77,7 dB en el horario diurno, por otro lado, en el P12 se obtiene un valor máximo de 

76dB en el horario nocturno y un valor mínimo de 73,3 dB en el horario diurno (07.00-09.00 am), 

como podemos observar todas las estaciones sobrepasan los Estándares de Calidad Ambiental  

teniendo en cuenta la tabla 2.
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En las estaciones P1 se aprecia un valor promedio máximo 81,9 dB en el horario diurno 

(12:00-02:00 pm) y en el P0 un valor mínimo de 54,3 dB en el horario diurno, en este gráfico se 

puede observar que todos los puntos sobrepasan los Estándares de Calidad Ambiental teniendo en 

cuenta la tabla 2, excepto el punto de control que es el P0.  
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Figura 13.  

Valores promedios en los tres horarios de nivel de ruido en la zona comercial 



“Evaluación y elaboración de mapas de ruido en la zona urbana de 

Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023” 

 

<Espinal Guerrero, Y; Zelada Tacilla, M..> 
Pág. 

74 

 

Para el siguiente objetivo se realizó la relación entre vehículos y ruido en los 3 horarios en la 

ciudad de Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023 lo que se obtuvo como 

resultado.   

Figura 14  

Relación entre vehículos y ruido en el horario diurno de 07:00 a 09.00 am 
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Figura 15  

Relación de vehículos y ruido de 12:00-02:00 pm 
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Figura 16  

Relación de vehículos y ruido de 10:00 a 11.00 pm 

 

 

Se observa en las figuras 14, 15 y 16 que en el P0 se encuentra ubicado en el puente Nuevo 

la Molina donde hay menor cantidad vehículos por lo tanto existe menos cantidad de ruido, todo 

lo contrario, sucede en el punto P1 que se encuentra ubicado en Av. Héroes del Cenepa C1. Con 

Av. Vía de evitamiento sur. 

Para el último objetivo visualizaremos la elaboración y análisis de los mapas de ruido de 

la ciudad de Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023. 
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Figura 17  

Mapa de intensidad de ruido diurno de 07:00 am a 09:00 am 
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Figura 18  

Mapa de intensidad de ruido de 12:00 a 02:00 pm 
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Figura 19  

Mapa de intensidad de ruido de 10:00 a 11:00 pm 
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Los resultados obtenidos de los mapas pertenecen a 3 horarios, 2 diurnos y un nocturno. En los 

mapas se puede observar una clasificación por colores de acuerdo a la intensidad de ruido, siendo 

el color azul el que representa un valor de 75 a 80 dB.  En el mapa 1, se puede observar 8 estaciones 

dentro de este rango los cuales están en los barrios San Martín, Nuevo Cajamarca, La Florida, San 

Vicente, Cumbemayo, en el mapa 2, visualizamos 10 estaciones los cuales están en los barrios San 

José, La Merced, Cumbemayo, San Vicente, La Florida, San Martín, Nuevo Cajamarca y en el 

mapa 3 se puede observar a 10 estaciones ubicadas en los barrios San José, La Merced, 

Cumbemayo, La Florida, Nuevo Cajamarca y San Martín. 
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CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

4.1. Discusión 

En apoyo a nuestros resultados, podemos afirmar la hipótesis general propuesta en la 

investigación en el cual mencionamos que si existen altos niveles de ruido ambiental en el área 

urbana de Cajamarca, los cuales superan lo establecido por el Decreto Supremo 085-2003-PCM. 

De acuerdo al primer objetivo se determinó los niveles de ruido que se encuentra en la tabla 

9, esto se realizó siguiendo la metodología del Protocolo Nacional de monitoreo de ruido basado 

en la normativa RM. N°227-2013-MINAM, en el cual nos indica los pasos a seguir, de la misma 

manera realizó su investigación Chávez, (2019) donde presenta su tabla con sus datos organizados 

de cada medición realizada. Asimismo, en la tabla 10 se presentan promedios de las mediciones 

en los tres horarios evaluados y la cantidad de vehículos que transitan por hora. Como se puede 

observar en las estaciones con mayor afluencia vehicular son las que presentaron un mayor nivel 

de ruido como la estación P1, en comparación con la estación P0 cuya afluencia fue la más baja 

del estudio. Esto evidencia que es el parque automotor la causa principal del ruido en la ciudad de 

Cajamarca, asimismo, se puede corroborar en el estudio de Chávez (2017) donde nos menciona 

que los valores de ruido que exceden el estándar de calidad ambiental, es atribuido al flujo 

vehicular.  

Por otro lado, haciendo un análisis de estos resultados con la información de condiciones 

climáticas mostrados en la tabla 10 podemos decir, que de acuerdo a la NTP ISO 1996-2008 en 

cuanto a los datos de viento el radio de distribución de ruido es menor a 10 km, aunque de acuerdo 

a lo observado en campo estos niveles no superan 1 km de radio de distribución de ruido, así 

también Brüel & Kjaer (2001) nos menciona que, los gradientes de temperatura en la atmósfera 
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también afectan a la propagación del sonido a través de largas distancias. Por ejemplo, en una tarde 

soleada, el aire está más caliente cerca de la superficie y su temperatura va descendiendo con la 

altitud. Esto genera que las ondas sonoras se dirijan hacia arriba, distanciándose del suelo y 

produciendo niveles de ruido más bajos en la posición de un observador. En cambio, por la noche, 

este gradiente de temperatura se invierte y la temperatura es más baja cerca de la superficie, 

produce una curvatura hacia abajo en la propagación del sonido y, por tanto, niveles de ruido más 

altos en la posición de un observador. Al igual que ocurre con los gradientes de viento la humedad 

afecta también a las medidas de ruido. Con una temperatura fija de 15ºC, un descenso de la 

humedad relativa del 80% al 20% reduce el nivel, se puede decir que, aunque la humedad varía 

lentamente, es un factor que afecta a la repetibilidad de las medidas.  

Respecto al segundo objetivo específico, en la figura 12 se muestran las estaciones de 

monitoreo de la zona residencial: se puede observar que los valores promedios finales superaron 

los parámetros establecidos con los Estándares de calidad ambiental peruanos correspondientes, 

teniendo como valor máximo 78,2 dB en el horario nocturno, superando el valor referencial de 60 

dB; este resultado se debe a un excesivo transporte vehicular y también al uso de claxon 

continuamente. Según el trabajo de investigación de Ramírez, Domínguez y Borrero, (2011), estos 

tienen una incidencia directa en el ruido, lo cual se puede confirmar con el reconocimiento y 

observación directa en estas estaciones de monitoreo; al exceder significativamente ECA, es 

necesario tomar medidas de control y mitigación de efectos fisiológicos y psicológicos sobre la 

salud Organismo Mundial de la Salud (Berglund, Lindval y Schwelauthor, 1999). Una medida que 

se puede implementar son paneles electrónicos que informen en directo los niveles de ruido, con 

simbologías que nos permitan informar sobre si estos son riesgosos para la salud.  



“Evaluación y elaboración de mapas de ruido en la zona urbana de 

Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023” 

 

<Espinal Guerrero, Y; Zelada Tacilla, M..> 
Pág. 

83 

 

En la figura 13, de la zona comercial de las estaciones de monitoreo P1, P2, P3, P4, P5, P6, 

P7, P8, P9 Y P11; se observó un valor máximo 81 dB en la estación P1 y comparado con los ECA 

del (Decreto Supremo. N° 085-2003-PCM), sobrepasa significativamente el valor referencial de 

70 dB para dicha zona; ya que dicha estación se ubica en un terminal terrestre el cual genera un 

gran movimiento vehicular y adicionalmente es la intersección de dos avenidas donde transitan 

maquinaria pesada que incrementa significativamente los niveles de ruido. Esto se puedo 

corroborar con la investigación de Lobos, (2008), quien manifiesta que, a la falta de alternativas 

viales, se produce atoramientos importantes en horas puntas dentro las principales vías de 

circulación, las que se caracterizan por su mayor continuidad y alto flujo vehicular; asimismo, 

estas causantes originan el congestionamiento vehicular, el mismo que causa el incremento del 

ruido. A inicios del 2023, la municipalidad de Cajamarca, ante esta problemática, está planteando 

la construcción de una nueva vía próxima a esta estación; sin embargo, se han presentado muchas 

dificultades con los propietarios de las áreas adyacentes que se niegan a donar sus terrenos para la 

construcción de estas vías alternas. En relación al punto control P0 que es una zona residencial que 

no se encuentra en una avenida principal, presentó como era de esperarse, los niveles más bajos 

de ruido en los tres momentos evaluados; partir de esta, como se observa en la figura 12, todas las 

demás estaciones los superan en casi 20 dB en promedio 

En la figura 14 y 15 donde se puede visualizar la relación entre vehículos y ruido en el 

horario diurno 01 y 02 de las 07:00 a 09.00 am y de las 12:00 a 02:00 pm, se puede decir que en 

este horario existe presencia de congestión vehicular debido a que son horas fijas donde circulan 

un gran flujo vehicular a su centro de labores y estudios, esto provoca el incremento de ruido por 

los motores encendidos, uso de freno y uso de claxon y como afirma Chávez (2019) señala que en 
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la ciudad de Celendín en las vías de circulación principal, el alto número de vehículos que 

componen el parque automotriz, es el principal agente contaminante de ruido, a esto sumamos los 

malos hábitos de conducción que demuestran los conductores, tales como, exceso de velocidad, 

silenciadores en mal estado o modificados, el exceso de uso de bocinas. En la figura 16, que es el 

horario nocturno de 10:00 a 11:00 pm, una de las causas principales de ruido es la circulación de 

vehículos de carga pesada los cuales por lo general realizan su recorrido desde las empresas 

mineras trasladando material, también se pudo observar vehículos que transportan insumos de 

primera necesidad a centros comerciales y mercados, y el uso de las bocinas de estos vehículos 

son de mucha intensidad, por lo tanto, genera altos niveles de intensidad de ruido, en cambio en el 

estudio de Llanos, (2022) realizado en distrito de San Juan de Lurigancho, se tiene como principal 

fuente de ruido a las bocinas de autos (24.9%), seguido de las alarmas vehiculares (23%), de 

establecimientos comerciales (22.5%), motocicletas (15.8%) motores de vehículos (13.8%). 

Se realizó la caracterización de intensidad de ruido de los mapas, teniendo en cuenta 4 

niveles de intensidad entre ellos: Cinabrio (densidad baja), Carmín (densidad media) estos dos 

generando un ambiente tolerable, por el contrario, rojo lila (densidad alta) y azul generan un 

ambiente molestoso, como se muestra en la leyenda de los mapas, para su elaboración se consideró 

el estudio del ISO 1996-2008. De los mapas de ruidos obtenidos en las figuras 17, figura 18 y 

figura 19, se puede apreciar las distintas zonas y su presión sonora correspondiente a las áreas 

evaluadas en la ciudad de Cajamarca, en donde se logra observar zonas con niveles de ruidos de 

intensidad fuerte que resultan ser las vías con elevado flujo vehicular, siendo en su mayoría las 

vías alternas para el tránsito pesado, pero que, en la actualidad, debido al crecimiento urbano, se 

encuentran dentro de la ciudad.  
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en las intersecciones del P1 (Av. Héroes del Cenepa con Av. Vía de evitamiento sur), P3 

(Av. San Martin c.22 con Av. Industrial c. 7), P4 (Av. La Paz con Av. Héroes del Cenepa c.5), P5 

(Jr. Santa Rosa c.3 con Av. San Martín de Porres), P6. (Jr. Alfonso Ugarte con Jr. Argentina), P7 

(Av. Héroes del Cenepa con Av. San Martín de Porres), P11 (Av. Perú c.8 con Av. Loreto c.1), 

P12 (Jr. Cruz de Piedra c.4 con Huánuco), asimismo, en la tesis de Sutty, (2023) la contaminación 

acústica originados en las zonas comerciales y especiales de la Municipalidad Provincial de Puno 

tanto en el turno diurno y nocturno reflejan el color rojo, se pueden considerar como puntos críticos 

de acuerdo al registro promedio en dB en ambas zonas ya que superan los Estándares de calidad 

ambiental. 

En la figura 18 en el horario diurno de 12:00 a 02:00 pm se visualiza que el color 

predominante también es el color azul del P1 (Av. Héroes del Cenepa con Av. Vía de evitamiento 

sur), P3 (Av. San Martin c.22 con Av. Industrial c. 7), P4 (Av. La Paz con Av. Héroes del Cenepa 

c.5), P5 (Jr. Santa Rosa c.3 con Av. San Martín de Porres), P6. (Jr. Alfonso Ugarte con Jr. 

Argentina), P7 (Av. Héroes del Cenepa con Av. San Martín de Porres), P9 (Jr. Sara Macdougall 

con Av. 13 de julio), P10 (Jr. Apurimacc.7 con Jr. Comercio), P11 (Av. Perú c.8 con Av. Loreto 

c.1), P12 (Jr. Cruz de Piedra c.4 con Huánuco), comparando con en el estudio de Morales, (2017) 

en su mapa N°01, se observa el mapa acústico diurno del Centro Histórico de Trujillo, en el cual 

se puede apreciar que destacan principalmente dos colores, como son el rojo lila, que representa 

las zonas donde se generan niveles de ruido altos que van entre los 70 a 75 dB(A) y es el que 

engloba gran parte del área de estudio. Por otro lado, el otro color predominante es el carmín, el 

cual indica zonas donde se generan niveles de ruido más bajos que el anterior, ya que se pueden 

registrar niveles que van entre los 65 a 70 dB(A). Asimismo, también se observa una pequeña zona 
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de color azul que representa puntos donde el registro de niveles de ruido es muy alto ya que van 

entre los 75 a 80 dB(A). 

En la figura 19 donde se presentan las mediciones de los horarios nocturnos se presentaron 

los mayores decibeles acústicos sobrepasando los 75 dB, por lo cual, la intensidad de ruido fue 

superior a los 60 dB establecido en la norma peruana. Esto se debe a que en este horario circulan 

una mayor cantidad de vehículos de carga pesada, que en las avenidas de intersección transportan 

diversos productos hacia otras regiones del Perú. En comparación con el estudio de García (2016) 

en su elaboración de mapas de ruido, los valores más altos de los niveles registrados, se dan en 

periferia de las principales avenidas de la zona de estudio y los valores diarios superan los 60 dB 

en un 53,79% y superan los 75 dB en la Av. Bolognesi principalmente, variando entre 65 y 70 dB 

las zonas cercanas al centro comercial polvos rosados. Y dentro de las zonas residenciales, son las 

que presentan los valores más bajos, siendo desde 50 – 60 dB, también, se puede apreciar en el 

estudio Zafar et al, (2023) en la predicción y el mapeo del ruido, se determinaron los niveles de 

ruido Leq en toda el área de estudio y se mapearon en Arc GIS. El valor de dB más alto fue de 107 

dB y el valor de dB más bajo fue de 43 dB, el valor del ruido a lo largo del corredor vial era alto 

debido al alto tráfico y se encontró que era demasiado bajo (en dB) cuando estaba lejos del punto 

de origen (debido a diferentes atenuaciones, es decir, atenuación por distancia y atenuación por 

edificios).  

4.2. Conclusiones 

Se ha logrado medir los niveles el nivel de ruido ambiental en los 13 puntos de monitoreo 

del parque automotor en la ciudad de Cajamarca, 2023 y se realizó la elaboración de mapas de 

intensidad de ruido.  
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Al determinar el nivel de ruido ambiental de la ciudad de Cajamarca, existen valores por 

encima a lo establecido como valor permisible para las zonas evaluadas: comercial 70 dB /60 dB 

y residencial 60 dB/ 50 dB en horarios diurno y nocturnos correspondientes en el estándar de 

calidad ambiental (D.S. N° 085-2003-PCM). 

Se identificó las estaciones de monitoreo de niveles de ruido que superan los niveles 

establecidos en el Decreto Supremo N°085-2003 PCM, se ha obtenido en la zona residencial 

ubicadas en la estación P10 el valor máximo es 78,2 dB en el horario nocturno y para la estación 

p12 el valor mínimo fue 73,3 dB en el horario diurno por otro lado, para la zona comercial se 

puedo observar en la estación P1 se aprecia un valor promedio máximo 81,9 dB en el horario 

diurno y de las demás estaciones ubicadas en esta zona los valores promedios finales superaron 

los 70 dB los Estándares de calidad Ambiental correspondientes.  

Se realizó el conteo vehicular y se relacionó con el nivel de ruido de la zona urbana de 

Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023 dando de resultado el valor mínimo 

de 54,3 decibeles con 84 vehículos en el P0 y máximo en el P1 con 1766 vehículos con 81 

decibeles. 

Se realizaron los 3 mapas de intensidad de ruido donde se pudo observar, los barrios que 

muestran la mayor parte del área evaluada en color azul, son: San Martín, Nuevo Cajamarca, La 

Florida, San Vicente y Cumbemayo y La merced. 

Finalmente se realizó las recomendaciones a las autoridades locales específicamente a la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca para que puedan analizarlas y aplicar posteriormente para 

reducir el impacto por ruido ambiental en la ciudad de Cajamarca.  
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4.3. Recomendaciones 

Se ha propuesto a las autoridades locales las siguientes medidas para minimizar los 

impactos ocasionados por el ruido:  

Implementar paneles electrónicos en las principales avenidas que adviertan sobre los 

niveles de ruido indicando su riesgo por colores para que la población este informada al respecto 

y, de esta manera, realizar campañas de sensibilización sobre el uso adecuado del claxon por parte 

de los conductores. 

Es necesaria la implementación de medidas de reducción del ruido desde la fuente: 

modernización del parque automotor, sustitución de los vehículos de motor de combustión interna 

por vehículos eléctricos, normativas más restrictivas sobre los máximos niveles de emisión de 

ruido permisibles para el automóvil. Es importante indicar que ya se encuentran disponibles 

vehículos eléctricos a la venta en la ciudad. 

Medidas de planificación y regulación urbana: mantenimiento constante de las vías y que 

contemple un plan permanente de mantenimiento de calles o vías, así como la construcción de 

nuevas vías alternas fuera de ciudad para el tránsito pesado.  Implementar en la ciudad 

construcciones con requisitos mínimos de insonorización, realizar monitoreo de ruido en forma 

periódica y elaborar mapas de ruido de la ciudad, dando a conocer a la población sobre las zonas 

con mayor nivel de ruido para que puedan evitar exponerse por tiempo prolongado y/o protegerse. 
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4.4. Limitaciones 

Dentro de las limitaciones hemos tenido el factor económico, ya que nos hubiera gustado 

realizar un estudio con los variables atmosféricas del punto exacto medido, pero los equipos para 

alquilar sus costos son elevados.  

Asimismo, se hubiera realizado más puntos de medición, pero al manipular equipos de 

costo elevado nos expondríamos en peligro, especialmente en el horario nocturno(delincuencia). 

También se ha tenido como limitante la poca información de monitoreo de ruido ambiental 

en el área de trabajo por parte de la municipalidad provincial de Cajamarca. 

 Por otro lado, no se ha podido realizar la triangulación por un factor de tiempo, ya que se 

tomó como criterio los puntos estratégicos con expansión urbana donde no se ha realizado 

monitoreos anteriormente, asimismo para actualizar el Catastro Urbano se recomendaría tener en 

cuenta la normativa ambiental y verificar en campo que se cumplan.  
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ANEXO N°01. Certificado de Calibración sonómetro tenmars TM-103. 
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ANEXO N° 02.  Factura de sonómetro  

 



“Evaluación y elaboración de mapas de ruido en la zona urbana de 

Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023” 

 

<Espinal Guerrero, Y; Zelada Tacilla, M..> 
Pág. 

107 

 

 

ANEXO N°03. Monitoreo de ruido en el P1, intersección de la Av. Héroes del Cenepa y Av. Vía 

de evitamiento sur -zona comercial. 
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ANEXO N°04. Monitoreo de ruido en el P7, intersección en Av. Héroes del Cenepa y Av. San 

Martin -zona comercial. 
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ANEXO N°05. Monitoreo de ruido en el P2, intersección Av. Industrial y Av. Vía de 

evitamiento sur -zona comercial. 
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ANEXO N°06. Monitoreo de ruido en horario diurno en el P4 en las intersecciones Av. La paz 

con Héroes del Cenepa, Zona comercial. 
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ANEXO N°07. Monitoreo de ruido en el P8, intersección Jr. Angamos con Jr. Petunias -zona 

comercial. 
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ANEXO N°08. Monitoreo de ruido en el P1 en el horario nocturno, intersección de la Av. 

Héroes del Cenepa y Av. Vía de evitamiento sur -zona comercial. 
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ANEXO N°09. Monitoreo de ruido en el horario nocturno en el P2, intersección Av. Industrial y 

Av. Vía de evitamiento sur -zona comercial. 
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ANEXO N° 10. Formato de ubicación de puntos de monitoreo de acuerdo al Protocolo Nacional 

de Monitoreo de ruido-Decreto Supremo N°227-2013-MINAM 
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ANEXO N° 11. Formato de hoja de campo de monitoreo del P0 de acuerdo al Protocolo Nacional 

de Monitoreo de ruido-Decreto Supremo N°227-2013-MINAM 
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ANEXO N° 12. Formato de hoja de campo de monitoreo del P1 de acuerdo al Protocolo Nacional 

de Monitoreo de ruido-Decreto Supremo N°227-2013-MINAM
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ANEXO N° 13. Formato de hoja de campo de monitoreo del P2 de acuerdo al Protocolo Nacional 

de Monitoreo de ruido-Decreto Supremo N°227-2013-MINAM
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ANEXO N° 14. Formato de hoja de campo de monitoreo del P3 de acuerdo al Protocolo Nacional 

de Monitoreo de ruido-Decreto Supremo N°227-2013-MINAM
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ANEXO N° 15. Formato de hoja de campo de monitoreo del P4 de acuerdo al Protocolo Nacional 

de Monitoreo de ruido-Decreto Supremo N°227-2013-MINAM 
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ANEXO N° 16. Formato de hoja de campo de monitoreo del P5 de acuerdo al Protocolo Nacional 

de Monitoreo de ruido-Decreto Supremo N°227-2013-MINAM 
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ANEXO N° 17. Formato de hoja de campo de monitoreo del P6 de acuerdo al Protocolo Nacional 

de Monitoreo de ruido-Decreto Supremo N°227-2013-MINAM 
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ANEXO N° 18. Formato de hoja de campo de monitoreo del P7 de acuerdo al Protocolo Nacional 

de Monitoreo de ruido-Decreto Supremo N°227-2013-MINAM 
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ANEXO N° 19. Formato de hoja de campo de monitoreo del P8 de acuerdo al Protocolo Nacional 

de Monitoreo de ruido-Decreto Supremo N°227-2013-MINAM 

 



“Evaluación y elaboración de mapas de ruido en la zona urbana de 

Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023” 

 

<Espinal Guerrero, Y; Zelada Tacilla, M..> 
Pág. 

124 

 

ANEXO N° 20. Formato de hoja de campo de monitoreo del P9 de acuerdo al Protocolo Nacional 

de Monitoreo de ruido-Decreto Supremo N°227-2013-MINAM 

 



“Evaluación y elaboración de mapas de ruido en la zona urbana de 

Cajamarca en los meses de febrero, marzo y abril del año 2023” 

 

<Espinal Guerrero, Y; Zelada Tacilla, M..> 
Pág. 

125 

 

ANEXO N° 21. Formato de hoja de campo de monitoreo del P10 de acuerdo al Protocolo Nacional 
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ANEXO N° 22. Formato de hoja de campo de monitoreo del P11 de acuerdo al Protocolo Nacional 
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ANEXO N° 23. Formato de hoja de campo de monitoreo del P12 de acuerdo al Protocolo Nacional 
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ANEXO N° 24. Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido según el Decreto 

Supremo N° 085-2003-PCM. 
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